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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.). y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que el Ma
riscal de Campo D. José María Vassallo y Mo
riano lia presentado de la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  i . a  R e a l m a n o . 
E l M i n i s t r o  de  i,a G u e r r a ,

X.EOPOE.SO ODONNELL

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en plaza vacante 
por dimisión del Mariscal de Campo D. José 
María Vassallo, á D. Eugenio Muñoz y Castro, 
Capitán general de Burgos.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta. .

E stá  r u b r i c a d o  d f . l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  de  l a G o e r r a ,
LEOPOLDO O’D O M N E U ,___

Vengo en nombrar Capitán general de 
Burgos al Mariscal de Campo, Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar, D. Francisco 
Serrano Bedoya.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá ru b r ica d o  jde jU  R e a l  mano. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,
LEOPOLDO ODONNELL.

Por Real Órden de 18 del actual4 se nombra Co
mandante general del Campo de Gibraltar al que lo 
es de la división de ocupación de Ceuta y Mariscal 
de Campo D. Manuel Gasset y Mercader.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gobierno.— Negociado  3 * — Quinlas.

Pasado á informe de las Secciones d e  Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
promovido por Segundo Teullado reclamando con
tra el acuerdo por el que el Consejo provincial de 
Córdobg declaró soldado á su hijo Benito para cubrir 
la vacante de Vicente Aguilar, miliciano provincial 
del reemplazo de 1856 por el cupo de Rute, el cual 
a llec ió en 1 7  de Febrero último; dichas Secciones 

han emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen : ,

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en que Segundo Teullado reclama con
tra el acuerdo por el que el Consejo de la provincia 
de Córdoba declaró soldado á su hijo Benito, para 
cubrir la baja ocurrida en el batallón provincial de 
dicha ciudad por el fallecimiento de Vicente Agui- 
íar García, correspondiente á la de 1856 por el cupo 
de Rute. «

Apoya Teullado su pretensión en los mismos fun
damentos que la apoyó ante el Ayuntamiento de 
Rule y Consejo provincial de Córdoba, manifestando 
que ocurrido el fallecimiento de Aguilar García el 17 
de Febrero último, ó sea con posterioridad al 20 de 
Enero de este año, no se debe cubrir esta baja cor 
arreglo á los artículos 20 al 23 de la ley orgánicí 
de Milicias, sino con sujeción á lo que dispone el ar
tículo 7.° de la ley de 2 de Noviembre de 1859.

La pretensión de Teullado es justa en concepti 
de las Secciones, como manifiesta el Oficial de es< 
Ministerio en su nota del 22 del actual; pues dispo
niendo el citado art. 7 .9 que las bajas que ocurrar 
en la reserva desde el dia que se señalare para em
pezar la entrega de los soldados del reemplazo d< 
1860 se reemplazasen por medio de quintas com 
las del ejército activo, habiéndose señalado por 1 
disposición 11 de la Real órden de 7 de Diciembr 

* de 1859 el 20 de Enero siguiente para empezar e 
acto de entrega en ca ja , y habiendo acaecido el fa 
llecimiento de Aguilar con posterioridad á dicho dis 
es indudable que su baja nó debe ser cubierta co 
arreglo á los artículos 20 al 23 de la ley orgánica d 
Milicias , como equivocadamente ha acordado el Con 
sejo provincial de Córdoba, sino con sujeción al ai 
tíeulo 7 .p de la citada ley de 2 de Noviembre de 1851 
con tanta más razón, cuanto que por el Gobierno í 
dictaron y comunicaron oportunamente las convenid 
tes instrucciones para la ejecución de la repetida le; 
lo mismo en lo respectivo á 1a reserva que en lo te 
cante al ejército activo.

Tanto por estas consideraciones, cuanto porqi

el mismo Ministerio de la Guerra en Real’ órden de 
15 de Mayo último , partiendo del principio sentado 
en el expresado art. 7.°, establece la doctrina de 
que los efectos de los artículos 2 0 , 21 y 23 de la ley 
de Milicias han de cesar el 20 de Enero de este año;

Las Secciones opinan que la baja ocurrida por el 
fallecimiento del miliciano provincial Vicente Aguilar 
García debe cubrirse del mismo modo que las del 
ejército permanente , como lo dispone el art. 7 ,° de 
la ley de 2 de Noviembre de 1859.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen , y 
que esta disposición se tenga presente como regla 
general, de Real orden lo digó á V. S. para su cono
cimiento , el del Consejo de esa provincia y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Zafra, de servicio 
de dia com pleto, y de Monesterio y Ronquillo, de 
servicio limitado á las horas de reglamento , las dos 
primeras en la provincia de Badajoz y la última 
en la de Sevilla , se abren para el servicio de la cor
respondencia privada en el interior del reino el dia 
25 del corriente mes. y para el internacional el 30 
del mismo.

Madrid 20 de Agosto de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

JUAN DE LORENZANA

MINISTERIO DE FOMENTO

O b r a s  p ú b l i c a s ,

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Ildefonso Aragoneses, vecino de Ma
drid , ha resuelto autorizarle para que en el plazo de 
un año pueda practicar los estudios de un canal de 
riego derivado de Ja orilla izquierda del Guadalqui
vir, á las inmediaciones de Alcolea, que fertilice va
rios términos inmediatos á Sevilla; en la inteligencia 
de que por esta autorización no adquiere el recurren
te derecho alguno á la concesión definitiva de las 
obras si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos que practique» 

De Real órd e#lo  digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 13 de Agosto de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el 
Gobierno de la provincia de Logroño para la conduc
ción de aguas potables á la villa de Grafton, y de acuer
do con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M .  la R e i n a  ( Q. D. G.) ha re
suelto autorizar al Ayuntamiento de dicha villa para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de las fuentes de los 
Campos y de la Teja, que nacen en término de Viilor- 
tn-Quintana, para destinarlas al abastecimiento de la 
población referida ; debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto formado por el Ayudante Don 
Agapito R uiz, bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia; en el concepto de que por esta au
torización no se faculta al Ayuntamiento para in vei-  
tir de los fondos municipales la cantidad de 56.228 
reales en que se halla presupuestada la obra, sino 
que para ello deberá sujetarse á lo que solire el par
ticular exigen las leyes y disposiciones vigentes.

De Real órden lo d i go á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. San Ildefonso 13 de Agosto de 1860.

CORVERA»

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G-) 
á lo solicitado por D. Manuel Martínez Perez, vecino 
de Logroño, ha resuelto autorizarle pbra practicar en 
el término de un año los estudios de un canal deri
vado del rio Ebro en su unión con el Iregüa, que 
riegue ios campos de Yarcea hasta la confluencia del 
rio Leza con el primero, en aquella provincia; en la 
inteligencia de que por esta autorización no adquiere 
el interesado derecho alguno á la concesión definitiva* 
ni á indemnización de ningún género por los traba
jos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 13 de Agosto de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto, por esa Dirección y por la Junta 
consultiva de Caminos,Canales y Puertos, se ha dig
nado autorizar á D. Juan José Gay, Presidente de 
la sociedad minera titulada La F ra tern idad , para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero , aproveche las aguas del arroyo Hoyigoso en 
l o s  usos de una fábrica de beneficio de minerales 
que intenta establecer en el sitio llamado los Rosales,

término de la Nava de liicomaiillo, provincia de To
ledo; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes :

1 .a La altura de la presa no excederá de cinco 
metros sobre el fondo del arroyo, y se referirá á un 
punto fijo é invariable del terreno de las inmedia
ciones para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2 .a No podrán aplicarse los aguas á riegos ni 
otros usos que los de la fábrica expresada, y des
pués de haber funcionado en lo misma se devolverán 
á su cauce natural.

3 .a Todas las obras se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a La presente autorización se limita al aprove
chamiento de las referidas aguas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la ley de minas sobre establecimiento 
de fábricas de beneficio:

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 14 de Agosto de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES  TOMADAS POR EL MINISTERIO
OR LA GUERRA.

ingenieros.

10 Agosto 1860. Al Ingeniero general.— Aprobando 
na propuesta de ascensos de Jefes y Oficiales del 
íérpo.

Al mismo.—Resolviendo que el Comandante D. Fran- 
sco Arajol y* Sola pase á la Dirección Subinspeccion de 
ranada.

Al misino.—Disponiendo quede de supernumerario en 
; cuerpo el Teniente Coronel D. Francisco Coello y Que- 
ida.

Al mismo.—Destinando á la Comisión de EstadísticaÉrucT cií aoi *\oí mr' «» ' Xnipicirax: — y—. .. -.. —ATvirreZ
eara y D. Juan Ruiz y Moreno.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
t ie n d o  el premio de constancia de 4 rs. al mes á 18 
idivíduos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 120 v 00 á seis sargentos.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
legando perm uta al guardia D. Gregorio Salamero y 
lartinez con el Ayudante de plazas D. Benito Prieto y 
aliares.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Apro
bando una propuesta de ascensos de escala de Oficiales 
¡e Secciones-Archivo.

Al mismo.—Id. de Ayudantías vacantes en el cuerpo 
le Estado Mayor de plazas.

Administración militar.

Id. id. Al Director generalde Administración militar.— 
loncediendo perm uta de plaza de Cadete de infantería 
jor la de alum no de Administración militar á D. Rufino 
ísparzá y Caballer.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Cárlos Diaz y Fernandez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel Barroso y Avila. 
Al mismo.—Id. ni Comisario D. Manuel VÍzconti y

Puerto. ,
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Francisco Ja

vier de la Cuesta y Ñoñez.
Al misino,—Declarando opcion al Monte-pio militar á 

la esposa del Comandante graduado D. Mariano Solano y
Viruela. . '

Al m i s m o . — Concediendo indulto por haberse casado 
sin permiso al Teniente D. O dixto Lnfuente y Moreno.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Fernando Sán
chez y Sánchez.

Al m ism o.- Id. al id. D. José Aznar y Alafia.

in f a n te r ía .

11 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia al Capí tan D. Bernabé Zarraluqui y Alvarez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabino Rosas de la Hi-
guera. .
■ Al mismo.—Id. al id. D. José Tierno y Díaz.

Al mismo.—Id. al id. D. Mariano de Andtieza y Amali. 
Al mismo. — Id. al Capitán D. Sebastian Sánchez

Guerra. ■
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Campos Domín

guez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Fernando 

Peñarubia y Baena.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Domingo Sánchez y

Fernandez. _
Al mismo.—Id al id. D. José Caballero y Baños.
Al mismo.— id. al Capitán D. Genaro Torres y Ge-

novés. . ^
Al misino.— Id. al Teniente D. Francisco Romeo y

-pallan
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rufino de Soto y Gon

zález. ,
Al mismo.—Id. al Teniente D. francisco García del

Cerro
Al’ mismo.—Id. al. Capitán D. llafaél Cobarrubias y

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Cárlos Ruií

Y ^ a Í mismo.—Id. al Teniente D. Pablo Rebasa y Figue-

rCl Al mismo.—Id. al Subteniente D. Dionisio Medina ; 
Ar ias

Al’mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Benito y Do. 

mmguez^is^o _ w Subten¡ente D. José Jiménez ;

Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Garcés de le;

Fa8JU mismo.—Id. al Subteniente D. Joaquín González á  
la Llana y Rodríguez.

Al misino.—Id. al Teniente D. Tomas Muro y Valde-
mero*

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Bernardino Peral
Olmedilla, , , , .. . . .

Al mismo.—Id. al id. D. Bartolomé Julia y Julia.
Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Melchor d 

la Macorra y Taboada.

Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Vitoria y Muñoz.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Delgado y 

niela.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Canuto Perez Nicolás.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Vicente Pacheco y Llau- 

¡do.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Rol y Gómez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ubaldo Carrascon y 

as.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Evaristo García Reina.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Plácido ‘Velnsco y 

órete.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Ramón 

aglado y Ronge.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Román Gnmacho v 

onzalez. •
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Reiter y Madero.
Al mismo.—Id. al id. D. Telesforo Sánchez Naranjo.
Al mismo.—-Id. al Capitón D. Cristóbal de Puje y Pu

lo.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Leopoldo González 

rdoñez.
Al mismo. — Id. al id. D. Domingo Fontana y Orla.
Al mismo.—Id, al Capitán D. Federico de Suare y 

ela.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Claudio Romero y 

orlado.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicente Gudal de Ipns. 
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Estébanez y Barrat.
Al mismo.—ld. al id. D. Gumersindo Fernandez y Es- 

Rano.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Robusliano Palacios y 

opez.
Al mismo.'—Id. al id. D. Cárlos Diaz de Quintana y 

ernandez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Julián de la Fuente 

Redondo.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Miguel C uur- 

u’o y Fuentes.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco March y Ceryera.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. José Alba 

Osno vaya al provincial de Logroño.
Al mismo.—Id. que el Subteniente D. Manuel de Va— 

3nzuela y Ferrer pase al regimiento de América.
Al mismo.—Id. que el id. D. Joaquín Goicorrotea y 1 

Ion tero pase al de Borbon.
Al mismo.—Aprobando la comisión concedida por un 

oes para Granada al Capitán D. Juan Blanco y Real.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 

átiva al Teniente D. Joaquín Sierra y Roca.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de haberes al 

subteniente D. E nrique Asensio y Granel).
Al m ism o.— Disponiendo que el Subteniente D. Au

gusto Linares y Pombo continúe un mes más en la co- 
nision que desempeña.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedían
lo oróroga al Candan D Paf.rio.in t.anw y , .Al misino.—Aprobando naya sido alta en la nomina.
le reemplazo el Teniente Coronel D. Marcelino Verda y 
?izarro.

Al de Burgos.—Confirmando en el uso de licencia al 
3apitan D. Mauricio González y Ruiz.

A r t i l l e r í a .

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Aprobando 
una propuesta de variación de destinos de Jetes del 
cuerpo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector genpral de Carabineros.—Nom
brando Subtenientes á los sargentos primeros D. José 
González Sánchez y D. Francisco García Vera.

Al mismo.—Disponiendo pase á la Comandancia de 
Farragona el Teniente de la de Barcelona D. Lüis Calero 
de Sesment y que le reemplace el de aquella D. Félix San 
Juan.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Juan 
Iglesias Gnrrudiada.

Al mismo.—Id. al id. D. Santiago Sánchez Machado.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración mili* 
tar.—Concediendo licencia al Subintendente militar Don 
Francisco Pecino y Tacón.

Al mismo.—Id. al Comisario de Guerra D. Juan López 
Iledíger.

Al mismo. — Negando licencia al Subintendente Don 
Lino Ortíz y Vado.

Al mismo.—Nombrando Conserge de segunda clase de 
Administración militar á los ordenanzas-celadores más 
antiguos D. Justo IJlizareca y D. Evaristo López.

M o n t e - p i o  m i l i t a r .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
[). Tomás Nuevo y Rodríguez.

Al mismo.—ld. al Teniente graduado D. Hilario Cres
po y Alcon.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada D. Mariano Berri y Bre.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Pedro Grama- 
ren y Boris.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 
la esposa del Teniente Coronel graduado D. Esteban Ar- 
regui y Clespur.

"Al mismo.— Id. á la del id. id. D. Francisco de Paula 
García y González.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo mejora de pensión á Doña María Beltran y Campos.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Mandando se devuelva 
al Capitán D. José Boch y Medina el depósito que hizo al 
solicitar Real licencia para casarse.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás San Juan de la 
Reguera.

Al Comandante general de Ceuta.—Habilitando a Ma
ría Estévanez y Rodríguez en el goce de la pensión que 
disfrutó por su prim er marido.

I n f a n t e r ía .

12 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia al Capitán D. José de Alvarado y Parra.

Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante Don 
José Espinosa y Nevado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licenci; 
al Teniente Coronel D. Juan Perez Urbano.

Al m ism o.—Aprobando el alta en las nóminas de re
emplazo al Teniente Coronel D. Nicolás de Verda y Pi- 
zarro.

A r t i l l e r í a .

Id. id. Al Director general de Artillería.—Nombrand( 
Comandante general de artillería de Tetuán al Corone 
D. Cruz Alburquerque. t /

Al mismo.—Disponiendo se de colocación en la 1 e 
nínsula al Teniente Coronel procedente de Cuba D. F ian
cisco Mahy. ^ ^  T . ,  _

Al mismo.—Negando á los Cadetes D. Leopoldo y Doi 
Francisco Arévalo el que hagan privadamente sus es
tudios. _ . , _

Al Capitán general de Filipinas.—Promoviendo a Ca
pitón para aquel ejército al Teniente D. Julio Molió.

Justicia militar.

Id. id. Al General en Jefe del ejército do ocupacioi
>

3 Tetuán.—Nombrando Témanle Auditor ide Guerra de 
piel cuerpo de ejército á D. José María Gestoso. ,

Ingenieros.

14 id. Al Capitán general de Cataluña. — Negando 
írmiso á D. Juan Burcet y Cendrich para levantar se- 
indo piso á una casa que posee. .

Al mismo.—Id. id. á José Antonio Molins, vecino de 
arragona para conservar una cerpa.

Al mismo.—Concediendo permiso ¡I D. Ramón Cor
ado y D. Pablo Durán para continuar las exploraciones 
i busca de un tesoro.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Menjíbar para*dar 
¡nyor ensanche á lina casa.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á José Roson Enriquez pa« 
i hacer varias obras en un so!ar.

Al mismo.—Id. id. á Juan Pereira Siles para edificar 
na casa.

Al Ingeniero general.—Id. licencia al Capitán grad
uado, Subteniente de infantería, agregado al p r i-  
1er regimiento de Ingenieros, D. Mariano de la Barrera 
Riera.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili- 
u \— Concediendo licencia al Oficial tercero D, F ran-- 
¡seo Berruezo y Berruezo.

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer- 
i y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co-, 
mndante graduado D. Félix Remigio Iriarte.

Al mismo.—Id, al Capitán D. Manuel Sierra y Diaz.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Fernán-  

o Alonso y Elena.
Al mismo.—Id. al Oficial primero del Cuerpo ndminis- 

ativo de la Armada D. Rafael Sevilla y Rivero.
Al mismo.—Declarando que corresponde • al Director 

eneral de Caballería la aplicación del indulto que solici- 
\ D. Ildefonso López Barrera, prim er Profesor de equ i- 
acion.

Cuba.

Id. id. Al Director general de Infantería.— N om bran- 
!o para el Depósito de bandera de Cádiz al .Capitán Don 
Regona Izagnirre y Diaz.

Infantería. »

15 id. Al Director general de Infantería.—Resol vien
to que el segundo Comandante D. Félix López y Cano 
[uede en situación de reemplazo.

Al mieaiO.—L.OUCCÜleÜClO licencia al SULUculcmo
U f i  .M oróx ' y  U fti’i in o i t -   ................. ...........

Al mismo.—Id. próroga al Capilan D. Tomás Diez y 
“hiño.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería. — Señalando 
a antigüedad de 16 de Febrero de 1854 en el empleo 
le Subteniente de artillería á D. Tomás Brabo.

Carabineros.

Id. id. AÍ Inspector general de Carabineros.—Mandan- 
lo se le acredite la antigüedad de 30 de Junio último al 
Subteniente D. José Ortega y González.

Estados Mayores.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
fando examen extraordinario en la Escuela de Estado Ma
yor del ejército á D. Adolfo Rodríguez Bruzon, alumno 
Jel segundo año de la misma.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el retiro al primer Comandante D. José Fernandez 
Montesinos Rodríguez.

Al mismo.—Id. al segundo id. D. Cándido Clemente y 
Martin.

Al mismo.—Id. al id. D. Demetrio López Guerrero.
Al mismo.—Id. ai Capitán D. Felipe Guerra y Cal

derón. „ I D ,
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Fernandez y Basset.
Al mismo.—Id. at Subteniente D. Fernando Sales Ar

zón la licencia absoluta.
Al mismo.—Id. el retiro al id. D. Juan Ansorena y

Oteiza. ’ t ,
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Cinquero y Aulló. 
Al Inspector general de Carabineros,—Id. id.-al sar

gento primero Manuel García Orge. ^
Al m ism o.— Id. id. al carabinero Juan González

García.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. licencia 

absoluta al segundo Ayudante, medico D. Pedro Martínez
y García. . t l

Al Director general de Administración militar.—Idem 
ídem al sargento primero de Obreros D. Francisco Peón
y Riaño. ■ . ,  . n . .

Al Capitán general de Canarias.—Id. id. al bublemen* 
te de Milicias canarias D. Diegp Peña y, García.

Al de Granada.—Id. rehabilitación de retiro al soldado 
Juan Duran.

Al de Burgos.—Id. id. al id. Mateo Montenegro y Cid. 
Al mismo.—Manifestando que al Capitán retirado Don 

Juan Velasco y Arroyo se le expide el retiro para La- 
redo.

Inválidos.

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 
Concediendo el ingreso en el cuartel de Inválidos aj sar
gento segundo licenciado Francisco Gallego y Hazaña.

Infantería.

17 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia al prim er Comandante D. Pedro Rubín de
Celis y Alonso.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Manuel Gisperl y Ai —

datlA? m isino—Id. plaza supernum eraria en el Colegio 
del arma al Cadete aspirante D. Eduat-do Lázaro Moarez 
Frutos. .. . . . .

Al mismo.—ld. al id. D. E nrique Perez y Manforino. 
Al mismo.— Destinando al batallón cazadores d é las  

Navas al Subteniente D. Julio de Palacios y González.
Al mismo.—Id. al de Galicia al id. D. Julio Mendoza 

y Gorostain. „ ,  ,
Al mismo.—Id. al de América al id. D. Eduardo Ma- 

turanas y Morales. v .
Al mismo.—Id. que el Teniente D. Francisco Gandera 

y Antelo pase a! provincial de Santiago, y que el de su 
clase D. Florentino Sanz y González pase al regimiento 
fijo de Ceuta á ocupar la vacante que deja el primero.

Al mismo.—Id. al provincial de Albacete y al dei Al
cázar de San Juan á los Capitanes D. Mariano Latorre y 
Romero y D. Pedro de Meer y Coates.

Al mismo.—Id. al regimiento de Toledo al Subtenien
te D. Antonio Morcillo y Cidron* .

Al m i s m o . — Resolviendo que el destino dado á D. Ma
nuel Grau é Iglesias, procedente de Cuba, se considere 
con el empleo de Subteniente.



Al mismo.—Id. que la gracia de aspirante á Cadete 
con la antigüedad que desea D. Laureano Herrera y Gon
zález se acordará cuando le corresponda.

Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Joa
quín Torres y Valdés.

Al mismo.— Destinando al regimiento de Granada al 
Subteniente D. Manuel Travesi y Cos-Gayon.

Al mismo.—Id. á los Capitanes D. Antonio Fernandez 
y de la Huerta y D. Melitón Jiménez de Cisneros, el pri
mero de efectivo al provincial de Valladolid , y el segun
do de supernumerario al regimiento de Galicia.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Aproban
do el que se haya dado de alta en las nóminas de re
emplazo de este distrito al Capitán D. Santiago Huertas 
y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. id. al segundo Comandante D. Ra
món Calderó y Marcelo.

Al mismo.—Id. id. id. al id. D. José García Longoria.
Al mismo.—Id. id. id. al id. D. José Miranda y Cua

drado.
Al mismo.—Id. id. id. al Capitán D. Diego Casasola y 

Carabantes.
Isla de Cuba.

Id. Id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la 
licencia concedida al Capitán retirado D. Domingo Der- 
donces.

Al mismo.—Id. la permuta de los destinos de Qomang 
dantes militares entre D. Francisco Romaguera y Cúevá£
v D. José Mahv v León. y

'  “ *
Estados Mayores. ^

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Éstado 
Mayor del ejército y de plazas.—Nombrando Gobernador 
de las islas Chafarinasal segundo Comandante D. Luis 
Cappa y Béjar, Sargento mayor de Melilla.

Al mismo.— Concediendo próroga al Sargento mayor 
del Campo de Gibraltar D. Rafáél Carrillo y Gutierras.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en Madrid al se
gundo Comandante excedente D. Gabriel Perez y Ruiz

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general d e  S an id a d  militar.— Con

cediendo la vuelt¡a al servicio af primer Ayudante mé
dico D. Antonio Falp y Domenech. ,

Al mismo.—Id. licencia al segundo Ayudante médico 
D. Antonio Población y Fernandez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería- ¡— Conce

diendo licencia al Capitán D. Fernando de Gahriel.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Bennaser.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Leonardo Gar

rido.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. José de Arcos.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Des

tinando á la capellanía del regimiento de España 9.a de 
caballería, á D. Máfcos Sanz y Beltrán, Capellán del de 
húsares de Calatrava.

Al misino.—Nombrando Capellán del segundo batallón 
del segundo regimiento de Ingenieros áD. Cándido Gu
tiérrez y Vallé.

Al m ism o .— Concediendo próroga al Capellán D. Ciri
lo Alcocer.

Al mismo.—Id. id. al Capellán O. Aniceto Aguuon.

Cqballeria.
Id. id. Al Director general de C a b a lle r ía .— Aprobando 

propuesta de cinco sargentos primeros para Alféreces.
Al mismo.—Id id. para colocación á nueve Alfére

ces supernumerarios.
Al mismo.—Id. destinando de supernumerario al re

gimiento de Numancia al Alférez D. Fernando Omulryan.
Al mismo.—Destinando al segundo escuadrón del re

gimiento de Pavía al Capitán D. José de la Vega Blanco.
Al mismo.—Id. á la Escuela general al Teniente Don 

Pablo Bustamante y Villar.
Al mismo.—Id. al regimiento del Príncipe al Alférez 

D. Lúeas Crespo y Delgado.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del id. del Prín

cipe al Teniente D. Rafaél de Luna y Barrios.
Al mismo.— Concediendo licencia al Comandante Don 

Antonio Terrero y Perinat.
Veterinaria.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Apro
bando propuesta de ascenso y resultas de Profesores ve- téniiario$. y

1 ; Ál mismo, - r  Qbe él Profesor veterinario D. Matías 
gBtfifibz páse de supernumerario al escuadrón de Galicia, 
f ; Al mismo.—Concediendo licencia al primer Profesor 
 ̂vpérinarjío D. José dfrla Iglésia y Lara. 

f f  Al mísmó.-4d/id*-al‘ id* id; D; José Morales.

, ' . • Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con- 

¡Cfédfendo liceficta al Capitán retirado D. Francisco Fuster 
y  Ferrer.

Al de Cataluña.—Id. id. al Coronel retirado D. Joa
quín de Cabanyes y Ballester.

Al de Castilla la Nueva.—Id. , relief en cruz pensio
nada de María Isabel Luisa al soldado licenciado José 
Muñoz y Almodóvar.

Al de Granada.—Id. id. al id. id. Luis Martínez Ga- 
Uego.

Al de Canarias.—Id. retiro al Capitán de las Islas Ca
narias D. Víctor González Vargas

Al Director general de Artillería.—Id. id. al cabo de 
obreros Luis Capdevila y Ganti.

Al Capitán general de Valencia.—Id. traslación de re
tiro al Teniente D. Juan Martínez y Jiménez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al Subteniente D. José 
Serrano y Lechuga.

Al de Andalucía.— Negando la vuelta al servicio al 
Subteniente D. Cárlos Martínez Ureña.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediera 

do cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Jacobo Gon
zález Huet.

Al mismo.—Id. placa de id. al segundo Comandante 
D. Joaquín León y Otazun.

Al Director general de Artillería.— Id. cruz de San 
Hermenegildo al Capitán D. Manuel Udejola y Ti taqué.

Al Director general de Caballería.—Id. id. al Capitán 
D. Máximo Izquierdo y Balart.

-
DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID, 

MES DE JULIO DE 4860. ‘

E xtracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende- las exis> 
tencias que resultaron en. fin. del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto .

CARGO.
Reales vellón.

3 QQfí J Q Q t-o•í.ífíJO.I 00,i0 
12.082 

222.734, 54 
53 031 07

Idem de arbitrios é impuestos establecidos......................... ...............
ídem de Beneficencia - . . . .  ..................... ....................
Idem de extraordinarios . . ................................................... ..* 4 59.489,74 

44.564,04Idem de resultas de años anteriores............ : .............. ..............................

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por arbitrios sobre las especies determinadas d# consumo....................
Por reintegros...................................... ..........................................................
Movimiento de fondos. .......... ..................................................

........................ ........................... 4.429.254,98
873

64.000

5.979.815,4 2 

TOTA!,DATA- Personal. Material.

Cap. I.8 Sueldos de los empleados de Ayuntamiento...................
Gastos de oficinas é impresiones... ................................
Conservación y reparación de efectos de S. E ..........
Gastos que originan las quintas..................................... ..
Elecciones......................................................................
Gastos ordinarios y extraordinarios del Ayuntamiento.

415.723,56 
»
»
»

»

»
21.486,50
3.379,50
4.424,05
4.098
5.667,90

4 45.723,56 32.755,95
4 48.479,54

Cap. V Gastos de escritorio y alquileres de las Tenencias de
Alcaldía............................................................

Para sostenimiento de la Guardia civil veterana de ca
ballería........................... ..............................................

)>

»

48.598 

4 9.466

37,764
37.764

Cap. 3 / Gastos generales de policía urbana.................................
Alumbrado público...... .......................................................
Limpiezas é incendios........................................... ..
Arbolados y paseos. . . ........ ...............................................
Casa-Matadero.................................................... ..................

67.827,74
30.320
30.842
7.806

29.494

5.205,65
334.920.59
101.835.60 
59.076

4.488

4 66.259,71 502.525,84
668.785,55

Cap 4.a Instrucción pública: por sueldos y gastos de las escue
las gratuitas de esta v illa ........................... ..................

Consignación de los Colegios de las Escuelas Pias de 
San Fernando y San Antonio Abad.............................

»

4.4 66

400.000

»

4.4 66 4 00.000
4 04,466

Cap. 5.® Gastos del Colegio de San Ildefonso..............................
Idem de la Junta municipal de Beneficencia.......... ..

»
33.274,05

40.000
418.594,45

33.274,05 428.594,45
461.868,50

Cap, 6,* Gastos de caminos vecinales y puentes.........................

Ideíü de fuentes y cañerías.................. ............ ................
Idem de empedrados.................................................... ..
Idem de aderas....................................... ......................... ..
Idem comunés de ebras públicas;. . . . . . .  ...................

4.55.5
5.023
»

3.640

46.000 
2.000

59.289,92
281.000
20.000 

4.000

43.4 88 442.289,92
425.477,92

56.700
Cap. 7.® Gastos dé personal y material de las cárceles... . . . . . » 56.700

Cap. 8.® Sueldos de dependientes y guardas de sotos...... ............
Gastos de deslindes v amojonamientos..........................

2,273
»

1 » 
420

2.273 4 20

Cap. 9.® 

Cap. 10.

35.044,32 386.74 4 ,85
2.393

Obras de nueva construcción.............................................
Compra de terrenos y pago de piés de sitio que que

dan para beneficio del público....................................

)>

»

720

98.830,70

424.756,47

» 99.550,70

Cap. ti. Imprevistos................................................................ ; . . . . . » »
99.550,70
53.808,02

Cap 13. Resultas de presupuestos anteriores............................... 9.490,40 2.74 2.554,89 2.722.044,99

Movimiento de fondos.......... *.......................................... » » 64.000

Total data................................. 4.966.794,36

2NCXA.RESUMEN. II DEMOSTRACION BE X.A EXX&T1

Importa el cargo.,....................... ............  5.979.8! 5,12 fl En la Depositaría de mi cargo..............
Importa lá data........................................  4.966.794,36 l En la de la Junta municipal de Bencíi-

-------- — .— — -  cencía.................. ................ .................

0
813.146,8

499.903,96
Existencia para el mes siguiente.. 4.013.020,76 „ i

Ig u a l .

Dd formp, que importando el cargo reales vellón 5.,979.$4 5,4 2 cents., y la dala 4.966.794 rs. 36 cents., según queda 
expresado, resulta de existencia 4.04 3.020 rs. 76 cétfts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Agosto.

Madrid 46 de Agosto de 4 860.=*Éstá conforrüe.=El Contador, Francisco de Paula Perez.-=Y,g B,°~El Alcalde Cor
regidor, Duque de Sesto,«El Depositario, Sfanuel García Fonceda.

C O N TA D U R ÍA  G E N E R A L  DE L A  DEUDA PÚBLICA

EMISION POR CREACIONES V CONVERSIONES. Mes de Julio de 4860.

Estado demostrativo  (fe fe® v a lores  in gresa d os  p o r  d ich o s  c o n ce p to s  en  la  T esorer ía  d e  la D irecc ión  g e n e r a l , d e n tro  d e l r e fe r id o  m es d e  Julio, 
q u e  fo rm a  esta C on tadu ría  con s igu ien te  á lo  d isp u e sto  en  el p á rra fo  v e in t io c h o  , a rt . 5 3  d e  la in stru cc ió n  re g la m e n ta ria  ap robad a  por 
S. M. en  31 d e  D iciem b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o rm e n o r  es c o m o  s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DK LOS.DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
TOTAL 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 400. . , .

Renta diferida interior al I por 100. - --------

Deuda amortizable de primara c t a s e v ;.......

f-.*
Deuda amortizable de segunda clase... 

Deuda sin interés del personal del T esoro ..

/ 1 título, 'serie A , de 4.000 rs., número 38.505..............................................
1 $ » » B , de 3.000 rs., número 4 8.859..............................................
1 2 » » C , d e  6.000 rs., números 21.874 y 21.875............................
/  i » » D , de 24.000 rs., número 15.291..............................................
\ 270 » » E , d e  48.000 rs., números 81.039 al 81.308...........................
/  151 inscripciones nominales no trasferibles, números 2.888 al 2.959 y 2.964 al 
( .•**•» v:. - ............ ................•••«•♦
f 29 t i t u l é  s é r i t ^ M  rs.ívnún^ros^jpi.687 a l p 7 4 5 . . ........
I w  » W fM  42.0t00 rs^#úmero?|#254 a l$ # 6 2 .. ." ----- ................
{ 40 *-&■■■* » W í  I  24.00(fcr^ ^ m e r o s^ ^ 3 4 a b ii| !4 3 .. . . . . .  -----
f 27 üSiF 7 » DÉqi 48.00$:t¿.,:éúm ero^3| 08 -----
, 17 t í t u S ,  serie 4.^00 r|f̂ ||úmero||^83 S . |^889 
( 7 t> ¿ Ü í  40.000 r^, íiui^profj%773^^^.íTby 6^7t4 al 0.797 .̂.
< 2 v: ...........
( 12 » » D, de 80.000 rs., números 5.005 al 5.015 y 5.049.............
i 7 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.313, 3.344, 3.326 al 3.329 y
i 3.336.................... . ......................................;•••.............
) 4 » o B, de 40.000 rs., números 2.752, 2.753, 2.761 y 2.765-----
V 4 » » C, de 20.000 rs., números 3.325 al 3 .3 2 8 ..... ¿ ..................
1 4 )> » D, de 50.000 rs., números 5.801, 5.803 al 5.805..................
V %■ » E, de 100.000 rs., números 2.439 v 2 . 1 4 0 . . . . ............. ..........
/ 4.247 títulos, série A, de 1.000 rs., números 433.774 al 435.020...................
1 285 » » B, de 5.000 rs ., números 30.190 al 30.474.....................
] 263 » » C, de 40.000 rs., números . 49.243 al 19.505...................
\ 293 . » » D, de 20.000 rs., números 15.416 al 45.708.;.................
/ 649 residuos, números 77.451 al 77.529, 77.534 al 77.574, 77.576 al 77.877, 
( 77.879 al 77.881, 77.883 al 78.071, 78.379 y 78.380 . . . .

4.000
3.000 í

12.000 f
24.000 \ 

12.960.000 í

43.755.084,23 } 
4 4 6.000 ¡
144.000 1
240.000

4.296.000 \
68.000 )
70.000 f
80.000 /

960.000 \

35.000 ) 
40*000 ( 
804)00 I

200.000 \ 
200.000 ;

1.247.000 \
1.425.000 l
2.630.000 l
5.860.000 (

302.472,71 /

26.755.084,23

4.796.000 

i A 78.000

555.000 

1 i.i6 i,4  7274

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezm os........................  .................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos,...................................... .. —

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos......... ............  ...................................

30 láminas, números 3.519 al 3.548........................................................... ...................

4 5 » números 2.556 al 2.570 ............. .............................................

3 » números 713 al 745................ .......................................................................
65 carpetas, números 325 al 389.................... .................................. ...............................

T ota l de creaciones......................

CONVERSIONES.

2.209.294,90

4.432.564,66

4 44.805,56 
28.676.000

74.268.216,45

Renta consolidada interior al 3 por 4 00.........<

■ i
Renta diferida interior al 3 por 4 00. . .

1

Deuda amortizable de primera el.me...............

1
Deuda amortizable de segunda clase...............j

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 400 á papel.............

Obligaciones del Estado al portador por ferro- 
carriles • # • »•*•••• ••••••••*••••••••

del Éstado esnec¿iles_áeLJacm--i 
carril dé"Aiara^aTiTatiner.. *........

K d B, de 3.000 rs., números 48.858, 48.860 al 4 8 . 8 7 0 . . . . . . . . .
30 » » C, de 6.000 rs., números 21.876» al 24.905............................ ..

460 » » D, de 24.000 rs., números 45.292 al 45.451 .........................
40 » » E, de 48.000 rs., números 81.309 al 81.348............. .................
3 inscripciones nominales trasferibles, números 939 al 944 .................................

i 2 » » no trasferibles, números 2.960 y 3.040...........................
43 títulos, série A, de 4.000 rs., números 20.716 al 20.737 y 20.742 al

20.762........ .........................................................................
1 40 » » B, de 12.000 rs., números 9.263 al 9.272. .................................
' 7 » » C,de 24.000 rs., números 44.814 al 44.846 y 44.848 al
r  14.851.......................................... .......................... ................. ..
I 214 » » D, de 48.000 rs., números 39.135 al 39.348.. .  . . . . . . . . . . .
f 5 inscripciones nominales trasferibles, números 2.340 y ,2.351 ai 2.35i...........

i h » no trasferibles, números 781 al 7 8 4 . . . ; . . . . . . . . . . . .
) 54 títulos, série Á, de 4.000 rs., números 9.890 ai 9.926 y 9.937 al 9.953... 
i 28 » o B, de 4 0.000 rs., números 6.776 al 6.793 y 6.798 al 6.807.. .
/ r> » » G, de 40.000 rs., números 4.102 al 4 1 0 7 . « . . . . . . . . .  .>.
j 37 » » 1), de 80.000 rs., nú me,; os 5.046 al 5.048 y 5.050 al 5.053..
[ 3 inscripciones nominales trasferibles, números 578 al 580..................... ........

47 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.315 al 3.325 y 3.330 al 3.335 —
| 41 » » B, de 40.000 rs., números 2.754al 2.760,2.762 al 2.764y 2.766.
; 23 » a G, de 20.000 rs., números 3.329 al 3.351.................................
1 ot » d, de 50.000 rs., números 5.802, 5.806 y 5.807......................

1 » » E, de 100.000 rs., número 2.441..............................................

6 documentos interinos, números 4.606 al 1.641......................................................

151. obligaciones de á 2.000 rs., números 54.038 al 54.188.........................................
9 9 nkl iaqDÍOriac fl Ó ■> ® A AA  ̂ ^ 1 ° 'U° * ’ ~ '

--------- ' X^Safpéfas, números 390 y 391........................... .................... .....................................

38.000 \
36.000 J

180.000 f
3.840.000- }
1.920.000 t
1.735.000 1 

406.340,35 /

472.000 1
120.000 I

168.000 /  
10.272.000 í

6.288.500 1 
472.824,39 ]
216.000 V
280.000 f
240.000 )

2.960.000 \ 
1.331.009,86 1

85.000 \
410.000 /
460.000 >
150.000 y
100.000 /

«

*

8,4 55.340,35 j
I

i

17,193.321,33

S,027.009,86 j

906.000

2.083.892,66

302.000 
«  ;

T ota l de conversiones. . . .  ........... 33.762.564,26 4

RESÚMEN.

74.268,246,45
33.762.564,26 

; 408,030.7§0,41, ,Total..............................................

NOTAS. .

4.‘ i,as emisión.» >le las clases fie Deuda qu? quedan expresadas se lian verificado en virtud ¿e  lujuidaciones practicadas en el Departamento por los s¡guíenle*

CONCEPTOS. RS. céntS. CRÉDiTOS ’EMITrDOS, Rs. cénts.

. . , C Por el 80 por 400 de propios. 5.974.433,4 1)
Inscripciones no tras- Bjenfis de B eneficencia ....... 6.784.459,35 13.755.081,13 i

ferióles.......... .. i. rnf.»«nnnÍAn míLiína QQfi lac no1 ( Rpr,t;v consoliriada á 3 hor 400. . . . . . . . . . . . 26.756.081,23r * .................. [ ídem de instrucción pqDiica. yyo.ioo,i /j /

Presos inglesas............................. .............. 8 *o«0u0 ¿
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra civil-----  900.000 > Idem diferida á 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . • .......... .. ■ i ,796.000

..................................... 4.040.000 \

.................... ................ 44.000 J
1.178.000

UDligaClOIieS UU lcoülcIIU llU >alloicuid3. * •• • •
....................................  28.000 \
...................................  12 000 l

................ ....................  20.000 y

............ ........................  195.000 i
355.000

Créditos con inteiés pasados á la de sin é l........................................... ^ .00  i
Documentos antiguos no recogidos................ .........................................   ̂ on 2.299.294,99Capitales reconocidos a participes legos en diezmos.............................  .......................................................... * • • • • • í . 432.564,66U6rilllCuClUH“b IH; 1 cllldí) llU peí i;tutvian Jr4- 1 lu* •

41 1.805 56 ............................................................................. 411.805,66
ao /IaI 17oforln nAU fOUTA—PQ m  1 PC 28 676.000 ........................................... ................................. 28.676.000

Deuda del personal , ............................................... ...........................  41:464.472,71 ....................... ................................... .................. 4 4.464,472,7)

74.26Í2íé,4S

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

créditos amortizados. Rs. cénts. bajas. créditos eSitiBos. Rs. céiits.

Renta consolidada del 3 por 400 interior.-----  2.492.661,95 y
Residuos del 3 por 400 id .......... 9.753,85 / 1
Certificaciones de capitales reconocidos á partí- ' > 8.472.958,88 47.64 8,53 Deuda consolidada del 3 por 400 interior.. . . . . .

cipes legos en diezmos. . . . . . . . . ; ................... 5.590.015,79 i
Intereses capí tal izables...................................... .. 380.527,29 /
Renta diferida al 3 por 400 interior................... 6.509.300 \
Idem id. exterior..................................................... 9.028.000 1
Deuda consolidada del 4 por 400;.....................  436.047,47 } 47.632.020'73 438.699,34- ídem diferida del 3 por 400 interior................
Idem id. del 5 por 400 interior.......................... 4.037.353,60 1
Intereses del 4 y 5 por 400........ ..................... . 621.319,96 /
Inscripciones de Deuda amortizable de primera

clase......................................................................  4.095.324,74 ]
Vales no consolidados...........................................  577.258,91 1
Deuda corriente 5 por 100 á papel.....................  5.055.001,00 líl.O SI,» Idem amortizable de primera dase........ ...... . . .
Idem provisional.......................... .................... .. 918.571,82/
Certificaciones de rentas no percibidas por \

partícipes legos en diezmos............................  721.864,52 1
Idem de intereses de estos capitales....................  86.999,76 /

8.455.340,35 

47 ¡93.321.39

5.027,009,86

QAK AfiAueuda sin ínteres.................... .............................
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 
Acciones del ferro-carril de Madrid á Aranjuez.
Idem de Zaragoza á Barcelona............................
Idem de Almansa cá Alicante.................... ..........
Idem de Alar á Santander.................................

2.083*892,66 2.083.892,66 » Documentos interinos.................................— ..........
42.000 ;
60.000 í 302.000 » Obligaciones generales del Estado........................ ..

200.000 J
96.000 » » Obligaciones especiales del Estado v carpetas,. .

yuo.vvw
2.083,892,66

302.000

96.000

34.307.497,22 544.932,96 33.762.664,26

3.‘  Además so han amortizado en pago de débitos, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Deuda amortizable de primera clase.
Idem id. de segunda id. interior.........................
Idem id. id. exterior...

2.374.000
2.345.000 

88.000
Idem sin interés.......... 36*491,61
Acciones de carreteras 53.000
Idem de obras públicas . . . . . 472.000 

809.076,91 
44.244.667,67 ^Idem del personal. ........................... ......................................... ........ .......................... 11.244.567,57

47.417.835,99 •• 47.417.835,99 _

Madrid 7 de Agosto de 1860.—P. S ,, Carlos Osorio.^V,0 B.°^Sancho.



ANUNCIOS OFICIALES
Gobi erno de la provincia de Madrid.
Sexo ion de Fomento.— Negociado A*— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Bonifacio Ruiz de Yelasco y de
más liquidadores de. la sociedad Castellana , con el objeto 
de que esta sociedad sea declarada especial .minera, pre
vias las formalidades que la ley exige, lie dictado la pro
videncia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic
ta men del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Castellana, formada para 
beneficiar la mina de cobre Consoladora Especiosa, sita en 
el término de Monterubio, de la provincia de Burgos, me
diante escritura que otorgaron en esta corte á 10 de Mayo 
del año actual, y su adicional de 10 de Julio , los señores 
D. Bonifacio Ruiz de Yelasco, D. Isidoro Yillanueva y 
D. Ensebio Guinea, liquidadores de la referida sociedad, 
autorizados ai efecto por la general de accionistas.

Madrid IT de Agosto de 1860.=El Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 20 de Agosto^de 1860.=E1 Marqués déla Yega 
de Armijo.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, en los dias ante
riores al en que se abra el pago, con objeto de que no 
sufráti retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
déla  lardean los dias no feriados, la correspondiente 
Spí^®cac*oa de existencia autorizada por el Párroco, y el

B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito; 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y  madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
ieligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855; suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Agosto de 1860—José Fullós. — 3

Conservaduría del Teatro Real.
El miércoles 29 del presefite á las doce del día se sa

cara á remate público en_ la Conservaduría del Teatro 
Real varias obras de albañilería que deben hacerse en el 
mismo.

Los planos, presupuestos y pliego de condiciones esta
ran de manifiesto en la misma Conservaduría desde la 
fecha de esté anuncio hasta el dia de la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la tarde, para cono
cimiento de las personas que gusten tomar parte en di
cha subasta.
t  1) fódi id ,1S. d? A§os(o de 18fí0.=Ei Conservador del Teatro Real, Andrés Coello. __l

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de San Vicente del Barco, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, se anuncia al público para aue 
los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un mes, á contar desde el dia en aue 
se publique el presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid., en la inteligencia de que será prefe- 
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto, de 19 de Octubre de 1853. 
— ?Jinoia. i8_de-AsoftifulA- ISCO ^T-í'Vanni.sco Seoúlveda

1191—3 ‘

Alcaldía constitucional de Fuenterrabia.
vacanfe la plaza de^Médico-ciruiano de la 

fie A  a uení®tT/d)ia , dotada con 12.000 rs. vn. anua- 
S ’v H o o  n i Ch0S 8 ,000 rs.‘ de ,os fond°s m unicipa- 
tamlenfo rop:irto vec,nal cobrado ¡» r  el Ayun-

dasláfp^Í!Í??nn/ eS|diÍrÍgÍlán sus S0‘iC),udes documentada» a Presidente del Ayuntamiento, desde ls publicación
Cnpetn ¿ " T ? 0!;0 if1 l}olelin °flcíal de esta provincia v 
Gaceta de Madrid hasta el fin de Setiembre próximo
vascongado^ anCla indisPensable <1™ í»sean Ti idioma 

no . “ S S í f í r i f e 80" 0 *  “ " H a

• Alcaldía constitucional de Calanda.
ía,minn(o . /  mayores contribuyentes de la 

hfñ 1 Calanda, partido de Aicaniz, provincia de Teruel, 
han acordado proveer las dos plazas de Médico y Ciru
jano que se hallan vacantes en dos Médicos-cirujanos que 
disputarani In dotación de 9.000 rs. cada uno; 1.000 rs. 
p^ . la luteIar d-e P°bre s , y los 8.000 rs. restantes por los 

’ pa?ados Pee. el Ayuntamiento por trimestres y 
en metálico; entendiéndose que no se comprende la bar
bería en la retribución de los Profesores.
rñ»FcPcb.*aci,on es de 950 vecinos, y |a provisión de las 
plazas se hara en el día 15 del próximo mes de Setiem-
tobreara qUC t0men p0sesion los agraciados el 1.» de Oc-

• La.s .so!iciíudes se remitirán al Sr. Alcalde constilu- 
eionai de la villa de Calanda, con la dirección que exija 
el punto desde donde se hagan. ¿200__3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Patencia.

. No habiéndose averiguado el paradero de D. Ramón 
Sárgatal de Ariza, Oficial que fue de la Secretaría de este 
Gobierno de provincia, á pesar de las gestiones que al 
efécfo sé han intentado, por el presente segundo edicto 
se le llama y emplaza por término de nueve dias para 
que durante él se presente en esta Administración á sa
tisfacer la suma de 5.203 rs. en que por providencia de

Sr. Gobernador de 13 de Julio último se le ha de
clarado alcanzado por el motivo que especifica la adjunta 
certificación; con apercibimiento de que de no hacerlo 
puede pararle el perjuicio que haya lugar.

Palencia 18 de Agosto de 4 860 .=  El Administrador 
de Hacienda pública, P. S,, Bernardo Fernandez de 
Bonderoz. 4192

D. José Palacios y Ayerra , Oficial de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la provincia de 
Páíéncia y Secretario nombrado para las actuaciones del 
expediente de reintegro de que se hará mención.

Certifico que del que se sigue en esta oficina por vir
tud de la falta de 3.643 documentos de vigilancia que 
há resultado á D. Ramón Sargatal de Ariza por el mane
jo de los que, como Oficial que fué de la Secretaría de 
este Gobierno y habilitado para su expendicion, tuvo á 
su cargo en los años de 1855 y 56, consta haberse de
clarado alcanzado al mismo Sargatal de Ariza en la su
ma de 5.203 rs. por el valor de los recordados documen
tos, según providencia del Sr. Gobernador de provincia 
de 13 de Julio último.

Y para que conste y obre los efectos prevenidos en 
el art. 124 del reglamento dado para ejecutar la ley de 25 
de Agosto de 1851, que organizó el Tribunal de Cuentas 
del Reino, expido la presente, con el Y.° B.° del Sr. Ad
ministrador, en Patencia á 18 de Agosto de 1860.=Josc 
PaIaeíos.==V.® B.°=*El Administrador, P. S ., Bernardo 
Fernandez de Ronderoz.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 185» 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to i se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dkÍTó de Agosto próximo, de doce á 
una de la tardec en las C as^  consistoriale& de este corte, 
ame él señor Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad v Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES 

Fuente el Saz.
MENOR CUANTIA,

Número 4.754 del inventarío.—Una tierra de labor, di
vidida por su naturaleza, sita al punto nombrado Cami
no del Casar , término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, arrendada á Claudio Mingo y otros; su cabi- 
Ja 6 fanegas, equivalentes á 183 áreas de tercera clase. 
Linda N. tierra ae Francisco Ortega , M. id. de Margarita 
Sarcia, L. término de Alalpardo, y P. camino del Casar: 
ha sido tasada en 1.200 rs ., y capitalizada por la renta 
Je 60 rs. que la han graduado los peritos en 1.350 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 4.755 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Dehesa Vieja y Camino del Casar, en 
dicho término y de igual procedencia, arrendada á Clau
dio Mingo y otros; su cabida 5 fanegas, equivalentes á 
152 áreas y 40 centiáreas de tercera clase. Linda N. tier
ra de Timoteo Loppz, M. otra de la iglesia, L. otra de 
Márcos Martínez y P. el camino: ha sido tasada en 1.000 
reales, y capitalizada por la reiita de 50 rs. que la han 
graduado los peritos en 1.125 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.756 del inventario.—Otra id. id., sita en el 
punto nombrado Prado de Abajo, en el mismo término y 
de la procedencia de las anteriores, arrendada á Cláudio 
Mingo y otros ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 61 
áreas de tercera clase. Linda N. otra de Vicente Moñito, 
M. y P. id. de Márcos Martin y L. un particular: ha sido 
tasada én 600 rs., y capitalizada por la renta de 30 reales 
que la han graduado los peritos en 675 r s ., tipo para 
la subasta.

Núm. 4.757 del inventario.—Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Dehesa Vieja, en dicho término y de 
igual procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y otros; 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á 12i  áreas de terce
ra clase. Linda N. otra de un particular, M. id. de Fran
cisco Ortega y el camino, L. vereda del cerro Gallinero, 
y P. otra de un particular: ha sido tasada en 800 rea
les y capitalizada por la renta de 40 que la han gradua
do los peritos en 900 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 4.758 del inventario. — Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Arroyo de San Miguel, en el mismo 
término y procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y 
otros; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 254 áreas de 
tercera clase. Linda N. y M. tierras de particulares, L. 
idem de Vicente Grifuella , y P. el camino: ha sido ta
sada en 5.200 rs., y capitalizada por la renta de 160 que 
la han graduado los peritos en en 3.600 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 4.659 del inventario.—Otra id. id. titulada la 
Mostrenca , sita en el punto nombrado Camino de Madrid, 
en el indicado término y de igual procedencia, arrenda
da á Claudio Mingo y otros; su cabida 2 fanegas 6 cele
mines, equivalentes a 76 áreas y 25 centiáreas de segun
da clase. Linda N. la Cañada, M. y L. con camino de Ma
drid y P. tierra de Francisco Pascual: ha sido tasada en
1.000 rs ., y capitalizada por la renta de 50 rs. que la han 
graduado los peritos en 1.125 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.760 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado la Herradura, en dicho término y la 
misma procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y otros: 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á 91 áreas y 50 cenli- 
áreas de tercera clase. Linda N. tierra de Nicasio Mingo, 
M. id. de Francisco Pascual, L. Timoteo López y P. id."ele 
Margarita García: ha sido tasada en 900 r s ., y capitali
zada por la renta de 45 rs. que la han graduado los peri
tos en 1.012 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 4.761 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Capitos, en dicho término y la misma

Erocedencia , arrendada á Cláudio Mingo y otros: su ca 
ída 5 fanegas, equivalentes á 152 áreas y 50 centiáreas 

de tercera clase. Linda N. y M. con otras de D. Patricio 
de Avila, L. el Prado y P. viñas de vecinos de Algete: ha 
sido tasada en 1.500 r s ., y capitalizada por la renta de
75 rs., que le han graduado los peritos en 1.687 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 4.762 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado en la del Pico y camino del Casar, 
arrendada á Cláudio Mingo y otros; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 91 áreas y 50 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. tierra de Juan Pascual, M. y L. camino del Ca
sar y P. cañada de la Dehesa : ha sido tasada en 900 rs., 
y capitalizada por la renta de 4o rs. que la han gradua
do los peritos en i.012 rs. 50 cénts., tipo para la su - 
hastav

Nuni. 4 . Í 03 Ov.l In ventorro. Oí rn id. tdr'&ita'e i l  et~ 
punto nombrado Valdelamiel, en dicho término y de igual 
procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y otros; su cabida 
4 fanegas, equivalentes á 122 áreas de tercera ciase. Linda 
N. otra de Juan Pascual, M. y L. id. de capellanías de Ani
mas, y P. terrenos pedregales: ha sido tasada en 1.600 
reales, y capitalizada por la renta de 80 rs. que lachan 
graduado los peritos en 1.800 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.764 del inventario.—Otra id. id , sita en el 
punto nombrado Arroyo de San Miguel, en dicho térmi
no y de igual procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y 
otros; su cabida 6 celemines, equivalentes á 15áreas"y_2o 
centiáreas de segunda clase. Linda N. el camino, M. otra 
de Pascual Salinas, L. id. de José de Vado, y P. icí. de un 
particular: ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada por la 
renta de 15 rs. que la han graduado los peritos en 337 
reales 50 cénts, tipo para la subasta.

Núm. 4.765 del inventario. — Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Cantarranas, en el mismo término é 
igual procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y otros: 
su cabida 6 celemines, equivalentes á 15 áreas y 25 cen - 
tiáreasde tercera clase. Linda N. otra de Nicolás G il, M. 
id. de la iglesia, L. id. de Gabriel López, y P. id. de la 
iglesia: ha"sido tasada en 300 rs. , y capitalizada por la 
renta de 15 rs. que le han graduado los peritos, en 337 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 4.766 del inventarío. —  Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Camino de Valdelorres, en dicho térmi
no y de igual procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y 
otros ; su cabida 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á
76 áreas y 25 centiáreas. Linda N. otra de la iglesia , M. 
idem de los herederos de Manuela López, L. id. de Már
cos Martin, y P. id. de Lucio Martin: ha sido tasada en 
1.250 rs ., y capitalizada por la renta de 62 rs. que la han 
graduado los peritos en 1.395 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 4.767 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Camino ó Carro de las Plantas, en dicho 
término y de la misma procedencia, arrendada á Clau
dio Mingo y otros ; su cabida 8 celemines, equivalentes 
á 20 áreas y 50 centiáreas de segunda clase. Linda N. 
tierras de particulares, M. eLcitado camino, L. otra id. 
de la iglesia y P. id. de Márcos Martin: tasada en 400 rs., 
y capitalizada por la renta de 20 rs. que la han gradua
do los peritos en 450 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 4.768 del inventario.— Oirá id. id. sita en el 
punto nombrado Valdelamiel, en dicho término y de 
igual procedencia, su cabida 10 fanegas, equivalentes á 
350 áreas de terreno de pedrizas. Linda N. tierra de Juan 
Pascual García, M. camino de Silillos, L. tierra de la v i
lla y P. raya de Valdelorres: ha sido tasada en 500 rs., y 
capitalizada por la renta de 25 rs. que la han graduado 
los peritos, en 562 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 4.769 del inventario.—Otra id. id. sita en el 
punto nombrado El Paegue, en dicho término y de igual 
procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y otros ; su ca
bida una fanega 6 celemines, equivalentes á 45 áreas y 
75 centiáreas de segunda clase. Linda N. el arroyo de 
Paegue, M. Pedrizas y L. y P. terrenos de particulares: 
ha sido tasada en 600 rs ., y capitalizada por la renta de 
30 rs. que la han graduado los peritos en 675 r s .. tipo 
para la subasta.

Núm. 4.770 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado Rivera do las Garridas, en dicho térmi
no y de igual procedencia, arrendada á Cláudio Mingo y 
otros; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 61 áreas de 
segunda clase. Linda N. tierra de Teresa García, M. idem 
de particulares, L. el Reguero y P. el Caz : tasada en 8f)7 
reales, y capitalizada por la renta de 40 rs. que la han 
graduado los peritos, en 900 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José María de Velasco.

No habiendo satisfecho D. José María de Velasco el 
importe del primer plazo de las fincas que á continua
ción se expresan, las cuales remató en 26 de Julio de 
1859, y le fueron adjudicadas en 30 de SeUembre del 
mismo año, ha sido declarado en quiebra y señalado nue
vo remate para las mismas el dia 25 de Agosto próximo, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano, bajo la respon
sabilidad del expresado D. José María de Velasco al pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
por la Junta superior las fineás¿son las siguientes:

Núm. 336, en 4.600 r s .; 375, en 10.100 ; 396, en 
7.010.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Benefcenci a.— Rústica s.

PARTIDO DE CHINCHON.

Yiüsrejo de Salvané?.
MENOR CUANTÍA.

Núm 336 del inventario.—Una tierra titulada El Lla
no, camino del Gramal, ignal término, procedencia y ar

rendatario, de 3 fanegas 9 celemines do primera. Linda 
N. y L. con tierra de Colonia , M. herederos de D. Juan 
Múrate y P. camino del Gramal: tasada en 3 000 rs .,y  
capitalizada por la renta de 150 que la han graduado los 
peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta.

Núm. 375 del inventario.—-Otra id., titulada y sita la 
Celadilla, en igual término y procedencia , arrendada á 
Francisco Sánchez Cazador, de 2 fanegas un celemín de 
primera , equivalentes á 70,69,14. Linda á N. con D. Ma
nuel Villaseñor, M. con Felipe Bernacho, L. Gregorio 
Redondo y P. Gervasio Rubio: tasada en 6.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 300 rs. que la han graduado los 
peritos en 6.750 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 396 del inventario. — Una tierra titulada Pozo 
del Carril, sita en el punto nombrado Cuesta de la Sar
nosa , en igual término y de la misma procedencia y co
lono , de 3 fanegas 4 celemines de primera, equivalentes 
á 103,50,4. Linda á N. camino de la Sarnosa y Pozo Car
ril, M. y P. viuda de Santiago Martínez, L: Gregorio Ru
bio: tasada en 4.000 rs., y capitalizada por la renta de 
200 rs. que la han graduado los peritos , en 4.500 rs., ti
po para la subasta.

Subasta en qubbra de D. José Laguna.

No habiendo satisfecho'D. José Laguna el importe del 
primer plazo de 2.750 rs. en que remató en 26 de Julio 
de 1859, y le fué adjudicada por la Junta superior en 
11 de Febrero del presente año , de la finca núm. 338 
del inventario de Beneficencia, ha sido declarado en 
quiebra y señalado nuevo remate para la misma el dia 
25 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y Escribano D. José 
Ruano, bajo la responsabilidad del expresado D. José La
guna al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Yillarejo de Salvanés.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 338 del inventario.— Una tierra en Valdevillar, 
término de Villarejo y procedente de Beneficencia, arren
datario Francisco Sánchez Cazador, de una fanega 6 ce
lemines, equivalentes á 46,57,78. Linda N. con Bartolo
mé Villa, M. Mariano Martin, L. León Campos, y P. Ve
nancio Alonso: tasada en 2.000vrs., y capitalizada por la 
renta de 100 que la han graduado los peritos en 2.250 
reales, tipo para la subasta"

Subasta en quiebra de D. José García Losada.

No habiendo satisfecho D. José García Losada el 
importe del primer plazo de 22.000 rs. en que remató 
en 11 de Abril de 1859, y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 22 de Octubre del mismo año, de la finca 
núm. 2.343 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el 
dia 25 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad y Escribano Don 
José Ruano, bajo la responsabilidad dol expresado Don 
José García Losada al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.343 del inventario.—Una tierra de riego todo 
el año, sita en el punto nombrado la 'Dehesa de YiUa- 
verde, término de dicho pueblo, procedente de sus pro
pios, arrendada á José Caz; su cabida 3 fanegas 8 ce
lemines 4 estadales, equivalentes á una hectárea, 17 
áreas y 38 centiáreas. Linda N. el caz de los Molinos, 
M. Manuel Comendador, L. la Cacera y P. la misma: ha 
sido tasada en 8.848 rs., y capitalizada por la renta de 422 
reales que la han graduado los peritos en 9.495 rs,. tipo 
para Ja subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.

\V> habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im
porte del primer plazo de 1 1.000 rs. en que remató en 
31 de Agosto 1859. y 1© fuó adjudícadci por la Junta supe
rior en 22 de Octubre del mismo año, de la finca nú
mero 1.344 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el 
dia 25 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad y Escribano Don 
José Ruano, bajo la responsabilidad del expresado D. Fran
cisco Montoya al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHIiNCHON.

Pro píos.— Rústicas.

Chinchón..

MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.344 del inventario.—AJna tierra y viña de rie
go con 735 cepas y 16 árboles frutales, que lleva en ar
rendamiento Francisco Roldan , procedente de sus pro
pios, sita en el punto nombrado de las Eras de Monas
terio, termino del referido Chinchen; de cabida 4 fane
gas un celemín , equivalentes á una hectárea , 30 áreas y 
23 centiáreas. Linda N. Cárlos Perogordo, M. Mariana 
González, L. Manuel Diaz y P. Dionisio Ruiz: tasada en 
4.925 rs., y capitalizada por la renta de 246 rs. que la han 
graduado los peritos', en 5.535 rs.; tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Joaquin de la Peña.

No habiendo satisfecho D. Joaquin de la Peña el im
porte del primer plazo de 2.800 rs. en que remató en 5 
de Abril de 1859, y le fué adjudicada por la Junta su 
perior en 22 de Octubre del mismo año, de la finca nú
mero 2.400 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate 'para dicha finca en 
25 de Agosto próximo, asle el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y Escribano D. José 
Ruano, bajo la responsabilidad del expresado D. Joaquin 
de la Peña al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Propios.— Rústicas.

Chinchón.
MENOR CUANTIA.

Núm. 2.400 del inventario.—Una tierra de riego sita 
en la dehesa de Bayona, término de dicho pueblo , pro
cedente de sus propios, que lleva en arrendamiento Pe
dro París : su cabida una fanega M celemines y 12 esta
dales, equivalentes á 74 áreas" Linda N. la raya del tér
mino , M. y L. el Desaguador y P. eriales: tasada en 2.356 
reales, y capitalizada por la renta de 117 rs. que la han 
graduado los peritos en 2.632 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes a! de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía delJG.stado continua
rán pagándoseen los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.e de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiondo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la lev de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 pjazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago lia de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
q u e  existen en  la A dm inistración principal de Propiedades 
v Derechos del Estado de esta p rov in cia , las de qu e  se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizará al com p rad or 
en los térm inos qu e  en la citada ley se determ ina.

5.a L o s  d e re ch o s  d e  expediente y ta sa c ió n  serán de
cuenta del rematante.

0." A la vez que en esta capital ^  celebrara otro re.-

fila te en ei mismo ch¡« y hora en Alcalá ae i leñares y 
Chinchón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é  Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo"diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los del clero , los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción á excepción de las capellanías colativas dé sangre.

Madrid 25 de Julio de 1860.==El Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE AGÓStO 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL

HORAS, y rnilíme- grados dos centí- v ¡ent0. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 709,33 12”,i 48".5 E. N. E. Despejado.
9 ni. . 710,81 17°,5 ¡ 21”,9 S .Alg.anube.

I S t n .,  708,62 21“,8 $7°,2 O. N. O. Idem.
3 t . . |  707,63 25°,0 3I“,2 O ... Idem.
6 t . . . . l  706,97 23”,5 | 29*.4 IN  Idem.
9 n . . . j  707,63 I9",0 j 23”,8 |N Despejado

Temperatura m á -j !
xima del d ia .... | 27*,0 j 33°,8

Temperatura iná-j i
xima al sol  33°,0 i 41°,2

Temperatura m í- i
nima del d ia .. . 1T,8 S 14°,8

Evaporación en las 24 h s . . 8,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 20 de Agosto de 1860.

Barómetro
en.milíme- Temperatu- Dirección 

llora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la n i... 762,7 24,1 E........... Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de ̂ Europa y Africo 
el 16 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme-j Tempera- j
tro redu-i tura en Dirección! ESTADO.

LOCALIDADES, cido á 0 « 'g r .a d  os  del ¡ .
y al nivel centigra- viento. ¡ DEL c ie l o .
del mar. dos. !

Dunquerque ! 749,8. 15o,1. S. - . . .  Cubierto.
París......................  749,5. 16°,6. S. E ... ¡Muy nublado.
Bavona................... 757,2. 20°,0. S. O ... Nubes.
Lyon......................  752,9. 22°,3. S. . . .  Idem.
Madrid................... .759,7. 13°,7. S Cubierto.
San Fernando... .  761,5. 21°,l . O. S.O. jNubes.
Bruselas.................  756,2. 20°,2. S. E .. . Despejado.
Viena................... 757,7. 17°,7. Calma. Sereno.
Turín. .................  762,5. 23o,5. E -Sereno y nubes
L isb oa .................  760,5. :20o, 4. O. N.O.jMuy nublado.
Roma........................  I
Florencia............... 760,0. 26°,0. N. O , . Sereno y nube;
San Petersburgo. .  j
C onstan tin opla . , .  ' . ‘ „ I
Stockolmo  756,6, 14°,4. N. O .. Casi cubierto.
Copenhague  760,1. 15°,7. ¡N. E .. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven- 

Ion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumó, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.419% fanegas de trigo.
448 arrobas de harina de id.

1.900 libras de pan cocido.
9.5I9 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 37.464 libras de peso.
708 carneros, que hacen 15.754 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, ..y de 38 á 4̂6 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de S á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, v  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de o % á 6 y2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 25 á 26 rs. id.
Algarroba, á 27 rs. id.
Trigo vendido  1.881 fanegas.
Quedan por vender.. 964.

Precio máximo . . .  49.
ídem mínimo...............  43.
Idem m ed io ................. 46,78.

N o t a , Trigo trechel , 30 fanegas á 55 rs.
84 ~ 56

414
Precio medio, 55,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49 d.; 
á plazo, 49-45 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100diferido, no publicado, 41-05 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 24 d.
Idem de segunda id., id., 18-50 d. *
Idem del personal, id., 13-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 96. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem,

98-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem,

99-75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s ., id., 94-50» 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858. 

idem, 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II. de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anua!. id .. 103-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 93 p. _

Acciones del Banco de España, id ., 203 d.
Idgm de la Sociedad del ferro carril dé Barcelona á 

Zaragoza, id., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla', idem, 

1.700. '
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España, id ., 950.........
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á..Reas, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 á 
París á 8 dias vista, 5-24.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París %O de Agostó de 4860.

Fmdos franceses..\\% “ J J ;; ; ; ; ; ; ; ;  '
(3  por'100 interior.. . .  47 3)8.

Españoles. . . . . . . .  | Idem diferido   39 5/6.
( Amortizable   20 3/4.

Consolidados.....................................................  92 7/é Á 93,
Amberes 4 6 de Agosto. — Interior ,  47 1/4.— Diferida, 

39 4/8.
Amsíerdam 15 de Agosto.— Interior , 47 1/4.— D̂iferi

da, 3911/16.
Francfort 45 de Agosto. — Interior, 47 4/2. — Diferi

da, 394/2.
Londres 45 de Agosto. — Interior, 48 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tenencia de Alcaldía de M adcid.=De órden del Excmo. Se

ñor Conde de Belascoain, Teniente de'A lcalde del distrito dei 
Congreso, y en virtud de comisión especial, se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Godos, cajero que fué del Excmo. Ayun
tamiento, y  cuya residencia se ignora, para que en el término 
de nueve dias se presente en el local Tenencia de Alcaldía, Car
rera de San Jerónimo, 4 8, principal, con objeto de hacerle saber 
una órden de la Superioridad; apercibido que de no hacerlo le 
parará perjuicio. v . . .

Madrid 80 de Agosto de 1860 — D.'o. de S. E„ el Secreta- 
rio, Joaquín de Romana.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Vicente A vello , Juez de 
paz y encargado del despacho del de primera instancia dól dis
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma D. Manuel CRdeiro, se ha señalado el diá 7 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, para 
que tenga efecto en la audiencia de S. S., sita en el piso ba jo, de 
la Territorial, junta general de acreedores ol concurso de í). Be
nito Rozas. v ' - 419 V

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
' de primera instancia del distrito de la Audiencia de ésta capital, 

se llama por medio del presente á D. Juan García de lá Vega, 
sus herederos ó sucesores, para que dentro de 30 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á utilizar 
las acciones que les competan para la reclamación de 3.000Tea- 
Ies que prestó dicho García de la Vega á D. Manuel Fráncisco 
Fernandez en 4 830 ó 1831, bajo la garantía dé haberle dejado en 
prenda pretoria un oficio de Receptor de los ciento que hubo en 
esta corte en el suprimido Consejo de Castilla.

Madrid 14 de Agosto de 1860.=Vicente Castañeda. 4195

D. José Antonio de Gires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Córdoba v 
su partido.

Hago saber que por mi auto del dia 44 del corriente, pro
veído en la sección respectiva de los de la quiebra de la socie* 
dad de comercio titulada D. Amador Joveré hijos, que se siguen 
por la Escribanía del infrascrito, he mandado sacar á pública 
subasta los bienes y fincas que con distinción y con la valorador. 
dada en la última retasa practicada son á saber 

Fincas término de la Rambla,
Una haza de olivar, sitio que dicen Cañada de Fuente de Lara 

ó Rincón de la Dehesa, término de la villa de la Rambla, con 
474 olivos, linde con otro de una capellanía que disfruta el Vi
cario eclesiástico, otro de Alfonso Moreno y otro de D. Tomás 
del Rosal, retasado en 42.460 rs.

Otro pedazo de olivar én el mismo término, pago de la Ca
ñada de Prado Medel, con 65 piés de olivo, linde por todos los 
puntos cardinales con olivos de Alfonso Serrano, vecino de Fer- 
nan-Nuñez. retasado en 4.230.

Fincas término de Santa Ella.
Un pedazo de olivar en el propio término, pago dol A lver- 

con, con 423 piés y seis posturas, y como una y media fanega de 
sembradío, que ántes fué manchón, linde con olivau* y  tierra 
calma , que fué manchón de la viuda de Valderrama, olivar del 
Conde del Aivercon y  con capellanía de D. Andrés Jiménez y 
con el camino que dicen de Ecija, retasado eir7.248.

Fincas término de Monlalban.
Un pedazo de olivar en dicho término, pago de las Kosas, §an 

57 olivos, linde con otro de herederos de D. José Vdlalva, por 
los costados Este, Norte y Sud, y  por Oeste el camino que dicen 
de Agustin, retasado en 2.340.

Otro pedazo de olivar en el mismo término y pago, con 40 
alivos viejos y 23 posturas que ya dan fruto, linde con otro de 
D. Juan Villa!va y plantonares del cortijo de Agustín, retasado 
en2.51L

Fincas er¡ Córdoba y su término.
Un cortijo nombrado Cabrerizo ba jo , sito #en la campiña y 

término de esta ciudad, linde con los nombrados Cabrerizo alto. 
Valcalentejo, Villaverde alto y camino que desde Montilla se di
rige á Yiliafranca, bajo cuyos linderos se compone por mayor 
de 108 fanegas de tierra, retasado en 65.920.

Una casa, núm. 4 0, en la calle de la Librería, linde por L. con 
los números 8 y 9 de la sociedad quebrada , por el S. oon varias 
casas en la calle de Ceniza, y  por P. con la dei núm. 42, calle 
de la Librería, retasada en 224.141.

Otra casa, núm. 79, en la calle de San Pablo, linde con la 78 
de D. Rafael León, con el patio de la entrada principal de la 
Iglesia de San Pablo y con la núm. 80 de la sociedad quebrada, 
retasada en 9.700.

Doce columnas de mármol blanco, de 9 piés 4 4 pulgadas do 
largo, 4 0 vasa3 para las mismas, 42 capiteles, todo de mármol, 
y  un capitel pequeño de piedra hueca, apilado todo en la casa 
sin número, contigua á la puerta del.Galápago , retasadas 
en 6.250.

Cuya subasta y remate á favor del mejor postor tendrá lu - 
gar el dia 24 de Setiembre próximo, entre nueve y once de su 
mañana, en la audiencia del Juzgado; 'advirtiendo que solo se 
admitirán las posturas que se bagan arregladas á derecho * y  que 
en la Escribanía podrán verse las declaraciones de los peritos 
donde se reseñan todas las fincas.

Dado en Córdoba á 46 de Agosto de 1860.=José Antonio de 
Cires.=De órden de S. S., Angel Osuna García. 4496

D. José de Orozce y Zúñiga, Teniente General de los ejérci 
tos nacionales, Capitán general de los reinos de Valencia y  Mur* 
cía &c. &c. y

D. José Nuñez de Prado, Caballero de la ínclita Orden mili
tar de San Juan de Jerusalen, de la Real y distinguida de Cár
los III, Auditor honorario de Marina y Auditor de Guerra de 
este distrito &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado de Guer
ra v extranjería se ha presentado demanda por el Procurador 
D. Ramón Calalú, en nombre del Ayuntamiento de la villa de 
Puig. contra D. Cárlos Darcés y  sus consóc.ios D. Luis Lebom 
D. Luis Redon y Pablo Cotte, subditos franceses, sobre pago de
42.000 rs. vn. procedentes de cuatro años de alquileres deven
gados desde 16 de Mayo de 1856 hasta igual fecha del afío cor
riente del edificio ex-convento de la expresada villa, donde los 
demandados tienen establecida una fábrica de alcohol de algar
rob a , el cual le fué concedido en junta que celebró dicha cor
poración en el indicado dia 4 6 de Mayo de 1856 al respecto de
4.000 rs. anuales, pagaderos por semestres anticipados,y á cuem 
ta del plazo referido solo tiene percibidos la Municipalidad 4.000 
reales; y  mediante á que no han podido ser emplazados perso
nalmente los reconvenidos por haberse ausentado de esta ciudad 
y  no tener domicilio conocido, á instancia de la parte deman 
dante se Ies emplaza por medio de edictos fijados en los Sitios 
públicos de esta capital, é insertarán en el Boletín ofi(xal A& la 
misma y Gacela de Madrid, para que en el termino de 3o 
dias, contados desde la inserción de los mismos en el ultimo de 
dichos periódicos, comparezcan á contestarla con arreglo al ar
tículo 231 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valencia á 3 de Agosto de 1860.=-José de Oro2CO,== 
José Nuñez de Prado. 4I9S



0 . Pedro Santa María, -Jaez de paz dé esta capital, y cucar- 
gado del Juzgado de primera instancia de este partido por au
sencia del propietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Santos Garrido, de esta vecindad, p?ra que en el término de 
ttaeve dias se presente en la sala audiencia de este Juzgado para 
hacerle saber una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo lo p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 10 de Agosto de 1860—Pedro Santa Ma
ría.— Por mandado de S. S ., Venancio Sáez. 4189

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

'Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Pedro Cuneses, álias Gánlucho, de estado soltero, de esta natu
raleza, por término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente en que tenga lugar la publicación del mismo en la 
Gaceta del Gobierno de S. M., para que se presente ante este 
Juzgado á fin de indagarle en la causa criminal que contra di
cho procesado se sigue en el mismo, á testimonio del Escribano 
refrendante, por el delito de falso testimonio en declaraciones 
prestadas en dicha causa; así bien para que las Autoridades ci
viles y militares de esa villa y corte procuren con eficacia su 
captura y remesa á este Juzgado, á cuyo efecto se insertan á 
continuación las señas personales y particulares del referido pro
cesado , pues así lo tengo 'mandado en providencia fecha 31 de 
Julio último.

Dado en Villalon á 16 de Agosto de 1860.—Tomás Maroto Sa- 
adn.T-Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil. 4190

Señas del procesado Pedro Cuneses.
Pelo castaño claro, estatura completa, ojos azules , nariz re 

gular, barba clara, cara oval, color bueno ; 24 años de edad, co
jo con muleta larga , en la que se apoya.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La desgraciada muerte del Príncipe Daniel, Sobe
rano del M ontenegro, que nos ha anunciado el telé
grafo, complicará las cuestiones políticas de una par
te de Europa, en la cual tan difícil es restablecer el 
orden y  la  tranquilidad. El infortunado Príncipe con
taba 34 años de edad. Nacido en 2o de Mayo de 1826, 
pertenecía á una familia en la cual se trasmitía por 
sucesión colateral Ja dignidad de Vladika 6 Príncipe 
Obispo , á que fué elevado en Vicna . habiendo suce
dido hace nueve años próxim am ente, el 31 de Oc
tubre de 4851, á un lio su yo , no obstante las difi
cultades suscitadas por otro de sus tíos. Tomas?o Pe- 
trow ich.

Aquel corto reinado, que ha terminado con tan 
sangrienta catástrofe, se ha distinguido por todo géne
ro de acontecim ientos, agitaciones y tentativas de 
civilización que principiaban á fructificar. El Prínci
pe Daniel habia comenzado por separar los dos po
deres reunidos en su persona en virtud de las tra
diciones del país. Se habia hecho Príncipe secular, y 
confiado las facultades religiosas á uno de sus pa
rientes, á quien elevó á la dignidad de Archiman
drita.

Se le debe la promulgación de un Código penal, 
la construcción de caminos importantes, principal
m ente del de Cataro á Cetinga, capital de sus pe
queños Estados. Hizo una guerra bastante larga 
contra los turcos, y  con frecuencia tuvo que luchar 
con las intrigas de su familia, que trataba de destro
narlo, y con las disposiciones poco favorables de Ru
sia y  Austria.

Tres años hace estuvo _en Francia procurando  
obtener de las Potencias europeas la declaración de 
la independencia del Montenegro , en cuya época le 
acompañaba su jóven esposa Darinska Kuikicht, hija 
de un rico banquero de T rieste, la cual habia apor
tado al matrimonio 400.000 florines de dote.

La mano de un asesino será causa quizá de que 
vuelvan por mucho tiempo á enseñorearse del Mon
tenegro la-anarquía y el desorden. Los conspiradores 
que el difunto había desterrado existen todavía, y  el 
ensangrentado Trono que queda vacante se conver
tirá sin duda en motivo de disensiones y guerras 
intestinas.

Escriben de Alejandría (Egipto) el 7 á la Corres
pondencia H avas  que algunos europeos residentes 
en el Cairo habían manifestado temores por su exis
tencia en aquelfa ciudad, cuya población musulma
na se compone de 300.000 almas. Con tal motivo 
M. Bechard, Cónsul general de Francia, se dirigió al 
VLrey, quien contestó que no se debia abrigar ab
solutam ente temor alguno y  que él respondía de la 
seguridad de los europeos en todo el Egipto.

S. A. ha ¡querido probar al jCónsul general que 
trataba de tranquilizar á los europeos, y al efecto 
dispuso la clausura de las mezquitas en é l  Cairo 
durante la nobhe, porque en ellas se creía q u e  los 
musulmanes se reunían para conspirar , y además 
mandó doblar la fuerza de los puestos militares de 
la ciudad. Tales disposiciones, adoptadas para satis
facción del Cónsul general han producido resultados 
contrarios á los que el Vi rey debia esperar. Tan 
pronto como se vieron las mezquitas cerradas por 
las.n och es y duplicada la fuerza en los cuerpos de 
guardia, apoderóse el pánico de los europeos . q u e  
creyeron realmente fundados sus temores.

Gracias á Dios, sin embargo, no se. repetirán en 
Egipto los asesinatos de que han sido teatro las de
más provincias del Imperio otom ano, con las cuales 
presenta un contraste m uy notable y ventajoso á la 
consideración de Europa.

S. A. Said-Bajá'Jo^comprende así.
Las reformas económicas á que so.dedica, el alto 

Tribunal que ha querido organizar, con el objeto^de 
resolver las reclamaciones hechas á su Gobierno y  á 
los individuos de su familia por los europeos, la dis
minución del contingente de las tropas, el emprésti
to que ha celebrado en París, la alta protección que 
dispensa y  ha dispensado á la empresa de la aper
tura del itsmo de Suez y á su infatigable Presidente 
fundador M. Fernando de Lesseps, constituyen otras 
tantas disposiciones que prueban hasta qué punto 
conoce Ja importancia de su misión Said-Bajá, 
quien continuará captándose en los momentos críti
cos que se han inaugurado las simpatías de Europa.

El paquete de las Mensajerías El In das , añade la 
misma correspondencia, ha traído noticias de Siria, 
hasta el & de Beyrouth, y hasta el 3 de Jafla. El 
país seguía tranquilo. Fuad-Bajá se hallaba en Da
masco, en cuyo punto las víctimas han llegado, según  
se dice, al número de 10.000. El Padre Leroy, pre
fecto apostólico de los lazaristas en Egipto y Siria, 
ha muerto en Beyrouth á consecuencia de las fatigas 
y  terribles emociones que habia sufrido últimamente; 
hallábase en Damasco al verificarse la matanza, y  
pudo refugiarse en la residencia del Em ir A b d -e l-  
Kader con los dem ás padres lazaristas y las hermanas 
de Ja Caridad.

El Padre Leroy fué el fundador de los magníficos 
establecimientos de Caridad en Alejandría, Damasco 
y Beyrouth. En el espacio de algunas horas vio des
truir é incendiar el hospital, el convento de las re 
ligiosas y la iglesia que habia edificado en Damasco.

Su nombre era muy respetado en O riente, y el 
pnuncio de su muerte produjo en Alejandría profun
da y doloroso impresión.

Al partir El Indas  de Beyrouth saltaba en tierra 
M. Mony, Intendente militar francés. El Coronel Os- 
mont habia llegado dos dias antes, y estaban fon
deados en la rada seis navios, dos ingleses, dos 
turcos, y dos franceses; tres vapores griegos y un 
aviso inglés.

V E c la ir e i i r , aviso francés, se habia dirigido á 
Trípoli, y el Sentinelle continuaba en Seida.

INTERIOR.
M A D R I D — Ayer ha debido tener lugar  en Riofrio 

u n a  nueva cacería, para  la cual S. M. el R e y  habia te
nido la bondad de inv ita r  á varias  personas. Asist ir ían 
los Sres. Rios Rosas (D. Francisco),  Flores (D. Antonio), 
Marqués de P or tu ga le te , Coronel del reg im ien to  de ca
ballería  de N u m a n c ia , el Brigadier del reg im ien to  de 
infantería de Galicia Sr. Maldonado y otras personas de 
dist inción.
  A nteayer  d ieron los Sres. Duques  de Te luán una
espléndida comida á los Sres. Minis tros y  Autoridades 
super iores  del Sitio y de Ja p rov inc ia  de Segovia. Los 
Sres. Salaverría , Posada Herrera, Negrete, Zavala y Mar
q u é s  de C o r v e ra , como M in is tros ;  el Sr. Marqués de 
G u a d -e l - J e lú  y los Gobernadores  m il i ta r  y civil d é l a  
provinc ia  fu e ron  de los convidados. T am bién  lo han 
sido los Oficiales de la Presidencia y de G u e r r a , señores 
Saavedra  y Sánchez Bregua.
  Como p ar te  de la cantidad entregada en Tánger  por
los m ar ro qu íe s  para c u b r i r  el p r im e r  p lazo ,  h an  llega
do á Madrid á fines de la sem ana ú lt im a , habiendo in 
gresado en  la Tesorería de la provincia , ocho mil lones  de 
reales en onzas de oro  an tiguas ,  perfec tamente c o n se r 
vadas den tro  de unos es tu ch es  de cuero  , d o n d e , según  
las apariencias , descansaban  hace años.
  El sábado falleció en  Alicante el Conde Griífeo, E n 
viado ex traord inar io  y Ministro p len ipo tenciar io  del Rey 
de Ñapóles en esta corte. (Constitucional.)
  Habiendo fallecido D. Diego López de Lorodo, in d i
viduo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos  morta les  s erán  conducidos á la mansión de los 
m uertos  hoy á las seis d é l a  tarde. La comitiva se r e u 
n i rá  en la iglesia de Nuestra  Señora del C arm en  de in cu 
rables  para dirigirse al cementerio  de la puerta  de Ato
cha.

V A L E N CIA 19 de Agosto.— Como estaba anunciado se 
verificó ay e r  tarde la g ran  parada á la cual asis tieron 
los Embajadores africanos y u n  inmenso concurso  a ( ra i
do por la curiosidad que  despiertan  en el pueblo los Re
p resen ta n te s  del E m perador de Marruecos.

A las seis de la tarde formaron las tropas en el an d en  
de. la Alameda, si tuado ju n to  al plantío. El General Villa
lobos mandaba la línea q u e  habia establecido un  Oficial 
de Estado Mayor. F orm aron  los cuerpos siguientes: un 
bata llón de! regimiento  del In fa n te ,  uno  de artil lería del 
segundo regimiento  á p ié ,  dos del regimiento  infantería  
de LuÓhana, el p r im e r  regimiento  de arti llería montada y 
el de h úsares  de Pavía.

A la hora señalada se p resentaron en  coches los E m 
bajadores  en e! citado paseo, s iendo recibidos al son de 
la m archa Real,  y re co rr ie ron  la l íne a ,  donde nuestros  
valientes soldados se hallaban en correcta formación con 
el traje de diario. Después se colocaron ju n to  al puente 
del Real, desde cuyo  p u n to  p resenciaron  el desfile, que 
tuvo lugar  en tré  una mult i tud  de personas que  se agol
paban  en  aquel sitio.

Nuestra infantería desfiló con la marcialidad caracte
rística del soldado español ,  m ientras  las belicosas arm o
nías de las músicas  poblaban los a i re s :  después tocó el 
tu rn o  á la arti l le ría con su pesado tren de guerra ;  y por 
ú ltimo, la caballería pasó al galope, bizarra  y  apuesta 
como s iempre . Los Embajadores  r ind ie ron  ju stos  elogios 
á las tropas, ap laudiendo su buen  aspecto y gallardía.

E n t r e t a n to  el Ayuntam ien to  habia p rep arad o  en el 
j a rd ín  del Rea!, perteneciente al Real Patrimonio, un r e 
fresco-té p ara  el que habían sido invitados los Embajado
res con anticipación. El aspecto del j a rd ín  era pintoresco 
en extremo. Delante del casino de la Reina se hallaba co
locada la mesa, y  todo el ja rd ín  se veia cubierto  de faro
les y  vasos de colores.

T erm inada la parada ,  y cuando  comenzaba á caer la 
noche, se encendió  la i luminación del ja rd ín ,q u e  p re sen 
taba el aspecto más sorp rendente .  Era uno de ios cuentos  < 
de Las m il y  una  noches real izado: la fachada de! casino 
de la Reina ad ornada  con vasos de colores, las infinitas 
luces que  se descubrían  en tre  el espeso follaje, la leve 
brisa que  mecía las flores y a r re b a tab a  sus  perfumes v 
hacia oscilar las luces suspendidas  de las palm eras  hijas 
del desierto, la ex h u b e ran le  vegetación que se descubría 
allí donde se fijaban los ojos, ios mismos (rajes o r i e n t a 
les de los convidados hac ían  más completa la i lusión. 
Jun to  á la mesa se veia un elevado mástil que sostenía 
el pabéllon nac iona l ,  que ondeaba sobre los convidados 
como recibiéndolos á todos bajo su  protección.'

A su  llegada al ja rd ín  fueron invitados los Em bajado
res por las Autoridades á re co rrer lo ;  y cediendo á esta 
invitación, d ieron un  paseo aceptando* las llores que se 
les o f re c ia n , en tanto  q u e  la m úsica  colocada sobre el 
casino  tocaba piezas escogidas, como continuó h ac iéndo
lo d u ran te  el refresco.

Acto continuo las personas invitadas  se fueron colo
cando e n  sus  respectivos lugares. La mesa se hallaba 
elegantemente  adornada ,  las ramos de flores al te rnaban  
con lo s  cande labros  y los dulces y ramille tes: también 
se veían no pocas botellas de Champagne, que  si fueron 
desdeñadas por los m oros ,  porque  su  religión les p ro h í 
be  toda clase de l icores,  fueron desocuparías por los cr is 
tianos.

El buffet, elegantemente se rv id o ,  fué magnífico, y 
p reparado con el gusto  y elegancia que tan acreditados 
t iene el Sr. L au rence ,  á quien se habia  encargado  el r e 
fresco.

Durante  este acto el ja rd ín  estuvo animadísimo á 
causa de la m u c h ed u m b re  de convidados que d iscurrían  
p or todas parles , y poblaban las galerías y ven tanas  del 
casino, donde dejaba o ir la banda sus  apacib les acordes.

En la mesa re inó  g ran  animación, y  la galantería de 
nuestras  Autoridades hizo más y m ás  amena á los E m 
bajadores  la fiesta notabil ísima preparada por el A y u n 
tamiento .

Terminado el buffet, q ue  duró  más de u n a  hora , los 
Em bajadores  y convidados d isfru ta ron  de otra a g ra d a 
ble ó inesperada sorpresa . El ja rd ín  quedó i luminado  c o 
mo por encanto  con vis tosas tuces de Bengala, que  f u e 
ron la señal de haber  te rm inado  tan am ena y elegante  
fiesta. Los Embajadores  q ueda ron  m uy  complacidos y 
todas las personas  pertenecientes  á la Embajada c o n v e r 
saron amablemente  con los concurren tes  haciendo g r a n 
des elogios de Valencia , de su  herm oso  cielo, de sus  
beillas m u je re s ,  d ignam en te  representadas en el ja rd ín  
del Real y de la hospitalidad de los valencianos.

Antes*de te rm in a r  el buffet el Sr. D. Vicente Boix, 
cronis ta de la c iudad ,  leyó un  d iscurso  q u e  trascribimos 
m ás  abajo, y q u e  fué escuchado con viva atención.

Terminaremos estas líneas, ráp idam en te  escritas,  dando 
el parabién  al Ayun tam ien to ,  no solo por la oportun idad  
del obsequio  ofrecido á la Embajada m a r ro q u í ,  sino por 
el g u s to ,  la elegancia con que  ha sido preparado. E s ta 
mos seguros de que los ex tran je ros  que h a n  sido objeto 
de esta demostrac ión g u a rd a rá n  grato recuerdo  de ella, 
así como las personas que tuvieron ocasión de p resen 
ciarla.

Hé aquí el d iscurso del Sr. B o ix , á que hemos a lu d i 
do más a r r ib a :

Señores: Invitado el cron is ta  de Valencia, que tiene la 
honra de. d ir igiros su humilde y respetuosa voz, á recor « 
d ar  en  estos momentos  de alta cortesanía y de franca y 
generosa hospitalidad á los Enviados de S. M. el Rey de 
Marruecos, no me e ra  fácil im provisa r  palabras que  fue
ran  dignas de la-elevada g era rq u ía  de los señores  q u e  me 
d ispensan  la bondad de escucharlas. Temiendo in cu r r i r ,  
pues, en  los peligrosos inconvenien tes  de una  im provi
sación, me he determinado á recordar por escrito  lo que 
fué este ja rd ín  tan  poético, tan  ameno y que  hoy tiene la 
gloria  de c o n ta r e n  los anales  de su existencia  el g ran  s u 
ceso que  re ú n e  hoy  á los altos dignatarios y Represen
tantes de u n  Gobierno extranjero , y á los caballerosos, h i 
dalgos y b en em éri tos  funcionarios de todas clases que  tan 
d ignam ente  rep resen tan  ó  la R e i n a  Doña I s a b e l  11 y al 
g ran  pueblo  de Valencia. Perdonad mi indiscreción si 
me atrevo á h ab lar  en presencia de tanta y tan im p o n e n 
te grandeza.

El ja rd ín  de S. M. la R e i n a , cuyas  puertas  lia abierto 
esta ta rde  el Excmo. A yuntam ien to  para  hacerosten íacion  
dé respeto á su S oberana, ofreciendo sus obsequios  á los 
nobles Em bajadores  venidos del Africa, era ya en el año 
1238 u n a  casa de recreo del Rey moro Alibufa l-Muley, 
contigua á los ja rd ines  y palacio de Zayda > hoy m o n a s 
terio de laZaydía , convertido en casa religiosa por la des
graciada cuanto  bella Doña Teresa Gil de Vidaura. Dueño 
el inm orta l  Jaime I de esta casa de re c r e o , extendió  sus 
ja rd in es ,  y  en tre  sus  aromas falleció su segunda esposa 
Doña Violante. En su  tiempo se conservaba aun la a lq u e 
ría, llamada en árabe  de Algeroz, ó de los Guardias de)

Rey, cuya denominación ha perpetuado el cam ino  que  
vulgarm ente  se llama de Chirós.

Alfonso III ensanchó  este palacio, y en él hab ita ron  
cási s iem pre  Jaime II, el fundador de la célebre Orden dé 
Mon tesa, y  su hijo Alfonso IV, celebrando Cortes m u ch os  
años en  los Regios salones de este alcázar.

El g ran  Pedro  I V , llamado el Ceremonioso, nació  en 
esta Regia morada y en  ella escribió su  historia  y las cé 
lebres Ordenanzas  para los Oficiales de su  corte. El buen  
Rey D. Martin vivió aquí la mayor parte de su vida. Su 
sucesor Fernando  I, elegido en Caspe, celebró aquí su ca
samiento  con Doña María, h ija de E nr ique  III de Castilla. 
Alfonso V consagró en  él los más bellos recuerdos  de su 
reinado, y en él se celebraron de cuerpo  presente los fu 
nerales dé la s impática Reina María, fundadora  del mo
naster io  de la Trin idad. Aquí vivió y mnrió  Doña G er
m ana de  Fox, viuda en p rim eras  nup c ias  de F e r n a n 
do el C ató l ico , y en segundas de D. F ernand o  de 
Aragón, Duque de Calabria, fundadores del monasterio  de 
San Miguel de los Reyes. Felipe II remitió  á A ranjuez  en  
1564, 3.000 plantas sacadas de estos ja rdines. Felipe III ce
lebró aquí sus deposorios con Doña Margarita de A ustr ia ,  
y aquí hab ita ron  do paso Felipe IV, Felipe V, Luis I y 
Carlos I I I , s iendo el último que lo hab itó ,  a u n q u e . s o lé  
por algunos dias, D. Carlos IV con su familia on 4 802.

Tantas som b ras  augustas h u í  pasado ,  señores ,  por 
este re c in to ,  que encierra  á la vez la his toria  de g r a n 
des sucesos ,  q u e  se regis t ran  m  los fastos de nues t ro  
país.

Jáime I oyó los suspiros amorosos y  doloridos de d es 
pedida de Doña Teresa V idaura ;  Alfonso IV se inclinó 
ante  el poder  de Guillem  de Vinatea ; Pedro  IV veia p e 
recer en un  tumullo  p op u la r ,  delante del a lcá za r ,  á su 
favorito  el bastardo A m aldo  d<¡ Concut;  F ernando  I 
confiaba á Vicente Ferrer  los altos secretos de la elección 
de Caspe;  el Prínc ipe Carlos de Viana, de prisión en  p r i 
sión, escr ibía sus  trovas oh compañía del cé lebre  Ansias 
M a rc h ; aq u í  fallecía enven en ad o ,  según  sospech as ,  el 
Marqués de B rn n d em b o u rg , de la casa 'de Hohenzollern, 
re inante  hoy en P ru s ia ;  aqu í  se disponían los medios 
q u e  p re p a ra ro n  la expulsión completa de la antigua raza 
oriental  bajo el sigilo de Felipe III..

La historia tiene páginas tan sombrías como grandes. 
¡Oh! ¡Su falto os inapelable!

En esta obra t rabajaron  Alfonso Vatdomar, Pedro 
Comple y Pedro Vina : aqui se leyeron los escritos del 
Médico mosen Jord í ,  de Ausias Marfil, de Jordi del Rev, 
de Domingo Mascó: aquí,  en el salón de recreo, se r e p r e 
sen taron  El hom enam orat y la fembra salisfeta  en 1394, 
y El delincuente honrado , de Jovellinus, y El cortejo en- 
redador , del Conde de N oreña , en 1782.

Perpetuábase la his toria  de este g ran  m onum en to ,  
hasta  q u e  en 1810 cayó desplomado desorden del e n to n 
ces Capitán general con motivo de ¡a invasión del Ma
riscal Suchet.

Desde aquella época las flores han  reemplazado al 
m onum ento  de piedra , y el canto  de fas aves a! bullic io  
de las zambras , de las danzas y de los torneos. Solo se 
levanta una som bra en 1823, sombra q ue  es preciso de
ja r  pasar :  la cé lebre  Al-Munia de Alí Bufat ha desap a
recido por completo; y hoy los hijos de los an tiguos  p o 
seedores v ienen á sentarse al cabo de tantos siglos al pié 
de estos árboles tan íiondosos como hospitalarios,  para  
hollar la t ierra que sirv ió  de patr ia  y de sepulcro  á las 
generaciones  de Ron GWbdel Gúlsis y de los A lmorávides.

Plazca, señ ores ,  á vuestra bondad que  concluya estos 
recuerdos, semejan tes  á ía leyenda de un  bardo an tiguo, 
con a lgunos versos árabes de au to r  anónim o, p ero 'va-  len cieno :

«Valencia , Valencia: Dios preservó tus v istas; p r o 
digó dias de bien á este lugar. Tus resp landores ,  tu h e r 
moso cielo c ier tam ente h?.‘p roporc ionan con facilidad el a um en to  de f ru to s .»

A n u n c ia d , señores ,  q ue  Ja \ a l e n c ia  de Abdelazis, 
de Ju s u f  y de los Almorávides recuerda en sus nom bres,  
en m uchas  de sus  costumbres y en muchos  de sus  usos 
la tradic ión de las razas orientales; pero q u e  bajo el ce
tro de sus  Reyes, y á la luz de su re lig ión , se halla colo
cada e n tre  los pueblos más civilizados. Conserva vues
tros recuerdos, y como vosotros es hospita laria  , es va
liente; pero  como cris tiana camina á su. más completo desarrol lo .

Paso, p u e s ,  y h o n ra  al ex tran jero  que  viene á v is i
tarnos; gloria á la Rf.in a , paz á Valencia ,  perdón al h u 
milde narrad or .  »
  Anteanoche las m úsicasde la guarn ic ión  obsequiaron
á los Embajadores  m arroqu íes  con una  escogida serena ta .  
La plaza del Arzobispo so hallaba ocupada completa
m ente  por el publico , y la funda se veia i lum inada  y 
adornada como todas las noches. Los Embajadores v es 
tían lujosos trajes de colores vivos , adornados con b o r
dados de oro y pla ta, y manifestaron á las Autoridades 
que  hab ían  visto con s ingu lar  placer los fuegos artif i
ciales de la tarde; que  es t im aban  en m u ch o  el obsequio 
de la se rena ta ,  y  que  estaban m uy  complacidos del p u e 
blo de Valencia , q u e  tan galante se ljahia mostrado con 
ellos. El Santón vestía de color oscuro y repasaba co n t i 
n uam en te  en tre  los dedos las cuentas  de su rosario, m u r 
m urando  sus  labios varias oraciones, y sin cu ra rse  al p a 
recer  ni fijar la atención en lo que pasaba á su a l re dedor.

Habiendo mostrado les Embajadores vivos deseos de 
escuchar los sonidos del p i a n o , se llamó al m omento  un 
pianis ta , que  en  los in tervalos  de la serenata tocaba en 
este bello in s t ru m en to  varias  piezas musicales  que aque
llos escuchaban con delicia. Sabida es la pasión de los 
pueblos merid ionales por la m úsica,  y esto explica b ien  
el placer con que los Embajadores escucharon  las a r m o 
nías del piano y de las bandas mil itares.  (Diario Mer
cantil).

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK

a l  m a r  o k l  N o r t e  , e s  b i s c a  d e  l o s  r e s t o s  d e  l a  
EX?LUICION T>E F l lANKLIN ( I ) .

1.° de Enero de 1859.
Siendo este d ía  el primero  de un nuevo año  y sábado,• 

hemos brindado con más viva satisfacción q u e  de cos
tu m b re  por nuestras  mujeres é hijos. La noche de ayer  
fué festejada con los trasportes de alegría que puede ins
p ira r  una  ardien te  esperanza.

La serenata con que  me obsequió nuestra  música te r
minó con el Good save the Queen (Dios ¡salve á la Reina), 
cuyo coro se repitió con entusiasmo por toda la t r i p u 
lación. La tempera tura media del mes de Diciembre fué 
de 36a bajo O: hace un frío rigurosís im o, m ás  insoporta
ble todavía por el viento y las"nieblas del es trecho Beüot.

9 de Enero.
Una semana más hemos pasado en reclusión  á conse

cuencia  de una helada unifo rm e de 10°.
Pe te rsen  me indica que los habitantes de la en trada 

de Smith , s i tuada en  el fondo del m ar  de Baffin , c o n o 
cen ribe ras  le janas hácia el N . , m ucho  m ás  allá dei l í 
mite á que  llegó la expedic ión am ericana  del Dr. Kane, 
y mencionan ro n  especialidad una g ran d e  isla poblada 
en tóneos, á que llaman U niin gm a lg cerca de la cual la 
mar, desem barazada de hielos, ab u nd a  en morsas. Ha 
visto á dos hombres q u e  la habían  v is itado, siendo ev i
dente que  se e n c u e n t ran  más allá dei 76° de lati tud L i 
bas  de esquimales, separadas de la Groenlandia m e r i 
dional por cen tenares  de millas de costa in tran s i tab le  á 
causa de las nieves y hielos que la cubren .

26 de Enero.
Recorría  yo las cercanas colinas con ía esperanza  de 

d e scu b r i r  a lgunas  liebres, cuando el disco del sol se me 
apareció  de repen te ,  a u n q u e  oscurecido y desfigurado 
por la n i e b l a , como u n  feliz presagio.

2 de Febrero.
Enero fué tan  frío como D ic iem bre , re inando  cási 

igual tempera tura . A pesar de todo, m e propongo v e r i 
ficar u n  reconocimiento hácia el polo magnético , á fin 
de co m u n ica r ,  si me es posible, con los esquimales .

D uran te  este tiempo, Young, fl an q ue an do  los hielos 
d é la  en trada de Peel, irá á reconocer la costa del P r ín c i
pe de Gales y ó dejar  en ella provisiones.

La part ida está  fijada para el 14. En caso de que  
n ues t ro  regreso se pro longue más t iempo del q u e  d u ren  
las p rovisiones  q ue  llevaremos, Ilobscn en v ia rá  un  des
tacamento  á nuestro  encuentro.

Racionamos abundan tem en te  á nuestros  perros  á fin de que conserven todo su  vigor.
Uno de los tr ipulan tes  que  á causa de la re la jac ión de 

su gusto rechazaba las conservas ,  a l im entándose  cási ex
c lus ivam ente de carnes saladas, ha sido atacado de e s -  corbu to.

Puerto Kennedy 20 de Marzo.
Ocho dias hace q ue  estoy á bordo, de vuelta de mi ex* 

pedición: es tan difícil ocuparse en u n  trabajo seden ta
rio después de un  ejercicio violento  y  pro longado, que 
hasta hoy no me he sentido con resolución bas tan te  para  
coger la pluma. Escrib iré en este d iario  la sucinta r e la 
ción de mi excursión al Cabo Victoria (2).

(1) Véanse las Gacetas de. 10. 13, 14, 15, 16. 17 18 v 19 del ac tua l .  ’ 13
(2) El c a b o  Victoria  se  hal la on la m i s m a  costa  q u e  ol p o io  m a g n é t i c o ,  p e r o  m á s  at S .  O . ,  h a c i e n d o  f r e n t e  á la n h e r n  N .  É. del t e rr i tor io  del  R e y  G u i l l e r m o .  Del c a b o  V ic to r i a  al po!o m a g n ét ico  h a y  igual d i s ta n c ia  q u e  d e  e s to  al ca b o  N ico lás  í.

Dejando á Young ca m in a r  por los hielos del estrecho 
Bellqt con cua tro  h o m b re s ,  s iete perros  y dos tr ineos,  
seguí yo el 17 de Febrero  mi viaje por el extenso valle del 
Lago q u e  se ex tiende al pié del cabo B írd ;  y á la media 
n oche ,  después de una  m archa  de 19 á 20 millas geo
gráficas (35 á 37 k i lóm etros)  llegué á co n s t ru i r  m í g r u -  
l/»’nocfurnn de nieve cerca de la roca de Pem m ican  en los 
hielos de la en trada de Peel. Iban conmigo Petersen, el 
con tram aestre  T ho m pso n ,  15 perros  y dos tr ineos con 
provisiones  para 24 dias. Desde el s igu iente  la tem pera
tu ra  descendió  á 44° bajo O: era tan  in tenso  el frió, y el 
hielo llegó á en d urecerse  de tal suerte ,  que nuestros  p e r 
ros sufr ie ron  en  sus  patas lesiones m ás  ó menos graves: 
fué preciso, por lo tanto, a l igerar  los t r in eo s ,  depositar 
en nues t ro  camino una par te  de los v íveres,  y v iajar 
cons tan tem ente  á pié. A pesar de todo, apenas  podíamos 
an d a r  15 ó 18 millas diarias.

Este frió in tenso  duró  p ró x im am en te  una  sem an a :  el 
m ercu r io  de mis i n s t r u m e n t e  se habia helado com ple
tamente, y el rom  á medias. C am inábam os hasta  el o sc u 
recer,  y en tonces  em pleábam os dos horas  en  la c o n s t ru c 
ción de nues tra  choza de n ieve ,  consis tente  en  cu a tro  
m u ro s  de cinco á seis piés de a l tu ra ,  incl inados in te r io r
m ente  tanto cuan to  era posible , y cubier ta con la tela 
de nues t ra  tienda: á falta de techo de nieve d isponíam os 
de tapices , m a n ta s ,  tún icas  y sacos de cam pam en to  e n 
te ram ente  fo rrados ;  pero carecíamos de vestidos y ca lza
do de repuesto ,  a u n q u e  los que  nos cu b r ían  e ran  exce
lentes. En la m arch a  yo iba de v an guard ia ;  y Petersen  y 
T h o m p s o n /co n d u c ie n d o  cada uno  su tr ineo ,  m e seguían: 
andábamos así ocho ó diez horas  consecutivas ,  sin d e te 
nernos más que  para  a r re g la r  los a rneses  de los perros: 
al llegar al pun to  donde hab íamos de pasar  la noche, ere 
yo q u i e n ,  ayudado  de T h o m p so n ,  cortaba los pedazos 
de hielo y los llevaba á Petersen ,  especialm ente encar
gado de la erección de la choza. Estas dos ú lt imas horas  
del día, q u e  la construcción  de nuestro  a lojamien to  nos 
ro b a b a ,  e r a n  las más penosas , puesto q ue  á las fa ti
gas de la marcha y á la necesidad de reposo se ag rega
ban  las molestias  del fr ió , q u e  aum entaba  en in te n 
sidad á proporc ión  q ue  dism inu ía  la ac tividad de n u e s 
tros movimientos. Concluida la o b r a ,  luego q u e  los per
ros hab ían  devorado su ración (la  que con trabajo  c o n 
seguíamos aseg u ra r  á los m ás  d éb i le s  co n tra  los a taques  
de los más fuer tes) ,  comenzábamos la descarga de los 
tr ineos y el trasporte  á la g ru ta  de todos los objetos n e 
cesarios para  nues t ra  cena y nues tro  lecho:  era preciso 
tam bién  re t i r a r  y poner  en segur idad  los arneses  de los 
p e rros ,  que  sin esta  p recaución  h u b ie ra n  sido devorados. 
T erm inada  esta éuda ta re a ,  ce r ráb am o s  la puerta con 
o tros pedazos de nieve preparados  de an tem an o  ; e n c e n 
d íamos nuestra  lám para de c u e r o ; cam biábam os el ca l
zado de m archa  por el de c a s a ; dábam os  cue rda  á n u e s 
tros relojes, y escr ib ía  yo el diario: hechos todos los p re 
para t ivos  de arreglo  in terio r ,  e ncendíam os n u e s t ra s  pipas, 
devorábamos n u e s t ra  frugal cena, y nos acostábamos 
rendidos de cansancio.

A la m añana siguiente era el a lm uerzo  lo q u e  nos 
ocupaba desde fuego: nos ca lzábam os después  c o n s u 
mo trabajo los botines helados ;  cargábam os los tr ineos,  
y uncíamos los perros.

Con frecuencia  dorm íam os m u y  abrigados en n ues
tra pequeña g ru ta  ; pero al fin de nuestro" viaje, n ues t ros  
vestidos y mantas  se ha l laban  tan im pregnados  de hielo 
que sen tíam os m u ch o  frió. Luego que  encendíamos 
nuestra  lámpara de cuero  , después  de h ab e r  ce r rad o  con 
exquisito cuidado, la p u e r ta ,  s e ‘elevaba rá p idam en te  la 
tem pera tu ra  ; los m u ro s  se cub rían  de una capa vidriosa, 
y un  rocío helado mojaba n u e s t ra s  m an ta s .  Empero  si 
ln lám para  se apagaba ó se abría  alguna grieta , p or  pe
queña  que fuese, en la p u e r ta ,  llegaba á ser  de repente  
tan in tenso  el f r ío ,  que  nos era imposible d o r m i r , ni 
coger sin  g uantes  utensil io a lguno  de metal .

El 2! de Febre ro  visitó el p r inc ipa l  depósito de p ro 
vis iones establecido en el mes de Octubre: estaba in tacto, 
á dis tancia solam ente  de 40 millas de! es trecho  de Bellot! 
y colocado en  el fondo de la bahía W roltes ley .

El 22 la violencia del viento  nos impidió  marchar; 
pero en cam bio  tuvimos la satisfacción de m a ta r  un  oso 
q ue  nos sum in is t ró  excelentes  beef-steaks , y ca rn e  fres
ca para nuestros  perros  por p rim era  voz después  de m u chos meses.

El 1.° de Marzo acam pam os  en el polo magnético- 
no podíamos ade lan ta r  más po rqu e  el estado de° los  v í
veres nos lo impedia , y porque seis de nuestros  perros  
es taban  estropeados: no hab iendo  tropezado con n in gú n  
esq u im a l ,  com encé á desesperar  del éxito  de la exped i
c ión :  m jrábam os s iem p re  al f r e n te ,  hácia el S., p re ten 
diendo d e s c u b r i r ,  a u n q u e  en v a n o ,  alguna cr ia tu ra  h u m ana.

Luego que hubimos llegado al sitio d e l . r u e r n o ,  dirigimos una nurncra atrás.  ¡Qué agradable  sorpresa 
experim entam os!  ¡ Cuatro esquimales nos seguían por el 
hielo! Inm ed ia tam en te  Petersen y  yo, armad* s de r e v o l -  
v e r s , salimos á su e n c u e n t ro ;  de tuv iéronse  los n a t u r a 
les , a taron  sus  p e r ro s ,  arro ja ron  al suelo  sus  lanzas y 
nos acogie ron s in  dar la m en o r  m uestra  de sorp resa :  d i-  
já ro nn o s  q u e  ven ían  de cazar el buey  m ar in o  y q u e  re 
g resaban  á su  t r i b u ,  com puesta  de ocho gru tas  de nieve 
á bas tan te  distancia todav ía :  m ed iante  la o frenda de u n a  
aguja para  cada uno, se en c a rg a ron  de la construcción 
de nues t ra  ch o za ,  cuyo  d iám etro  era de ocho piés  y  la 
a l tu ra  de cinco y m ed io ,  co nc luyéndo la  en  u n a  h ora .  
In d ud ab lem en te  la his toria  de la arqu i tec tu ra  jamás ha 
hecho mención  do una  hab itación  constru ida  co n  (al r a 
pidez : en  ella pasamos la noche  ju n to s .

No podiendo m an ifes ta r  á los esquimales  , s in  g ran  
cautela , el verdadero  objeto de n u e s t ra  venida á s u  país, 
les h ic im os c ree r  q u e  p re tend íam os  co m erc ia r  con ellos! 
Un boton  de m ar in a  cosido al traje de u no  de los esq u i
males me proporcionó bien p ron to  la ocasión que  desea
ba: á mis p reg u n tas  sobre el p a r t ic u la r ,  resp o nd ie ro n  
q u e  e! b o ton ,  lo mismo que el hierro con q u e  e s taban  
forjados sus  cuchil los ,  procedía  de a lgunos  h om b res  
blancos que h ab ían  m uerto  de h am b re  en una isla, cerca 
de la cual se e n c u e n t ra n  sa lmones (situada por co n s i
guiente  en un  rio): añadió  u no  de ellos que  habia ido á 
quella isla con objeto de recoger h ie r ro  y m a d e ra ;  mas 
n in g u n o  había  visto á los h om bres  b lancos :  o tro  hab ía  
es tado ,  segun d ijo ,  en E i-W il-L i/c , esto  es , en la bahía 
R epulsa , y contaba por los dedos siete ind iv iduos  de la 
tr ipulación del Dr. Rae que  recordaba h ab er  encon trado  
en aquel pun to .

Estos esqu im ales  no tenían  p rovis iones ,  ni o tro  v e s 
tido que  el doble  de pieles que  o rd in a r iam e n te  usan • no 
admitieron bizcocho ni cerdo salado q ue  les d á b a m o s ,  y 
sí solo una reducida porción de grasa de oso y agua*, 
d u rm ie ro n  sentados con la cabeza inclinada sob re  eí pecho.

Al am anece r  em prend im os  la m archa, v después  de 
h ab er  andado 10 millas llegamos cerca d e f  Cabo Victo
r i a ,  de donde no quise pasar a u n q u e  los esquimales  lo deseaban v ivamente : tomamos tierra , y en inedia hora 
nos co n s t ruy e ro n  una choza desn ieve ,  hecho lo cual les 
m ostramos los objetos q u e  habíamos llevado para co m er
c i a r ,  consistentes en cuchil los ,  t i je ras ,  a lam b re s ,  colla
res &c. & e . , prometiéndoles  q u e  si q u e r ía n  volver á rni 
cam pam en to  al día siguiente, les com prar ía  todo lo q u e  
proviniese de los h om b re s  b lancos  m uertos  de ham bre .  
A pesar del v ien to  y del r igor del frió , dos de los e s 
qu im ales  nos d ieron sus sobretodos de piel de re n s ífe ro  
en cambio de dos cuchil los.

A la m añana inmediata llegó la población en te ra  d e l  
lugar, compuesta  de 45 personas,  ab riéndose  en seguida el 
mercado: compramos todos los objetos que h ab ían  per te
necido á nues tros  in fo r tunados  compañeros , á saber:  seis 
cucharas  ó tenedores  de plata, una medalla del mismo 
metal, propia de M. A. Maedonald, c i ru ja n o ;  u n  trozo de 
cadena de o ro ;  a lgunos botones y puntas  de lanzas  y de 
cuchil los  constru idos  con el h ier ro  y  m adera  de los b u 
ques náufragos. Compramos además ca rn e  de venado 
salmón helado, g rasa  de b u e y  m ar ino  v un  excelente 
perro  que  los natura les  pos cedieron.

Todos los anc ianos  de la t r ib u  recordaban  el paso del 
Victory) Uno de ellos, l lamado O ob lo o r ia , que  hab ía  s e r 
vido de guia á Sir James R<ss, me pidió notic ias de él, 
des ignándole  con su  n o m b re  esquimal d 'Agglugga.

Ninguno  de estos esquimales  vió á lo s 'b lan co s  n áu 
f rag os ,  y uno  tan solo pudo con tem pla r  sus esqueletos 
en la isla en q u e  sucum bieron ,  añadiendo  que algunos 
de ¡ellos h a b ía n  sido en terrados, y d es tru ido  su  b u q u e  
por el h ie lo :  casi todos los que nos rodeaban  h.ibian te
n ido part ic ipación en  el pillaje de los efectos de los b la n 
cos ; aseg u rá ron n os  que encon tra r íam os  su  t r ib u  en el 
mismo sitio á n ues t ro  regreso  d u ra n te  la p r im ave ra ,  asi 
como á varios  esqu im ales  en  la isla de Monreal (1).

A la m añana s ig u ie n te ,  4 de Marzo, volvieron a lg u 
nos de los esquimales  á vis itarnos, ind icando  uno  de ellos 
á Petersen  con bastante precis ión q u e  un  b u q u e  de tres 
másti les había  sido destrozado por el hielo en  la m ar  al 
O. de la isla dei Rey Guillermo : con g ran  sen tim ien to  de 
las "gentes ;del pais se habia  ido á p iq u e ,  sin  q u e  h u 
b iesen podido recoger cosa a lg u n a ;  pero  los b la n 
cos q u e  lo t r ipu laban  h ab ían  desem barcado  sanos  y  sal
v o s ,  añad iendo  q u e  lodos los objetos que  nos h ab ían  
vendido provenían  de la isla s i tuada  en  un  rio. Uno de 
los ancianos  trazó en la nieve con la p u n ta  de su lanza 
u n  grosero bosquejo de la c o s ta , después de lo cual, e x 
tendiendo su brazo en dirección del cabo Félix ,  nos dijo 
q ue  e ra n  precisos ocho dias de viaje, en  la referida d i 
rección para llegar al lugar  en que  el b u q u e  hab ia  sido 
d es tru id o  por el hielo. Este in form e confirma los p r in c i
pales indicios obtenidos por el Doctor Rae, al paso que  
explica también  la ausencia  de uno de los dos bajeles, sin

d) Es una isla de forma prolongada que se encuentra en la embocadura del no de Back, casi en fronte de la isla Adelaida.

s um in is t ra r  luz a lgu n a  acerca del des t ino  del otro ni so
b re  la ru ta  q u e  hab ían  seguido. Lo q u e  parece evidente  
es q ue  ni la u n a  t r ipu lac ión  ni la o tra  d e s e m b a rc a 
ro n  en  la Boothia.

El traje  de los esquimales  de esta tr ibu  consistía en 
pieles de rengífero : poseían v ív ere s  en abundancia  . v 
m u y  pocos objetos de m adera  y h ie r ro  , procedentes  dé  ̂
los b u q u e s  destrozados. Los h o m b re s  estaban dotarlos de 
robustez y  en e rg ía ;  las m ujeres  e ran  m u y  joviales y 
am ab les ,  pero  en  ex trem o  aficionadas á la ra p iñ a ;  noó 
tábamos en  sus  m an eras  una vivacidad y  d u lz u ra  que 
nos reconcil iaban  con el bello sexo de las regiones po
lares: tenían  h erm o so s  o jos ,  bellos d ien tes  y  peque
ñas m anos,  y en las mejillas  de a lgunas  jóvenes  ap a re 
cía un  tinte sonrosado, q u e  r a r a  vez se en c u e n t ra  unido 
al co lor  de ace i tuna .

Llevaban las m adres  sob re  sus espaldas y en  un saco 
de pieles á sus  hijos q u e  a u n  no a n d a b a n :  u na  de ellas, 
más codiciosa y terca q u e  las d e m á s ,  después de haber 
obtenido en  cambio de los objetos q u e  me habia cedido 
los q u e  razo nab lem en te  merecía , sacó de repen te  del cos
tal en  q u e  estaba en c e r r a d a  la t ie rna  c r ia tu ra  q u e  lleva
ba sobre s u s  espaldas,  y me la p resen tó  completamente 
d esnuda  y ex p ue s ta  á u n  frió de m ás  de 30a. Díjome Pe- 
te rsen  que  la m ad re  pedia una  aguja m á s  para su hijo: 
in ú ti l  será  añ a d i r  q ue  me a p re su ré  á en tregar la  el o b 
je to  de  tal sue r te  rec lam ado ,  tem iendo  a u n  no haberlo 
hecho con b as tan te  presteza para  ev i ta r  u n  caso do m u er
t e : en cuan to  á los esquimales  q u e  nos ro d eab a n , '  no 
parec ieron  sorp rend idos  en  m an era  a lguna  d e c s t o ’mo* 
do de p roceder tan b árbaro  y peligroso para el pobre 
n iñ o .

Regresé al p ue r to  K en n ed y  lo m ás  p ron to  que me 
fué posib le,  h ab iéndom e visto de tenido  á pesar de mi 
impaciencia dos dias á causa de los temporales. Aunque 
m u y  flacos, llegamos b ue n o s  y con u n  apeti to  terrible! 
El h am b re  me hizo sab orea r  con placer d u ra n te  mi e x 
cu rs ió n  a lgu n as  ta jadas de g rasa  de foca helada , que 
p re fe r ía  á la ca rn e  de ce rd o :  comí tam bién  z o r r o ,  cuya 
ca rn e  me pareció  m enos insípida q u e  n u e s t r a s  s e m p i te r 
nas co n se rv as .

Al lavar n ues t ros  rost ros  e n te ra m en te  ennegrecidos 
por el h u m o  de la lám para  que  encendíamos en las g r n . 
tas de n ie v e ,  descu br im o s  a lgu n as  llagas p roducidas  por 
el hielo: la ex trem idad  de  los dedos, atacados co n s tan te
m en te  por el fr ió ,  está cub ier ta  de callosidades sem ejan 
tes á las q u e  re su l tan  de la q u e m ad u ra  de un  hierro  candente .

Recorrimos en los 25 dias q u e  d u ró  n ue s t ra  expedi
ción 360 mil las geográficas , y completamos el diseño de 
la costa de! con tinen te  am e r ican o ,  agregando  120 millas 
más á las indicaciones de nuestros  mapas. La te m pe ra 
tu ra  media en  el mismo tiempo fué de 30° F ahrenhei t  
(34a yL grados centígrados bajo O.)

Llegado á bordo re u n í  mt tr ipu lac ión  y la hice p re 
sen te  q ue  (os in formes obtenidos de tos indígenas n i n 
guna luz a r ro jaban  acerca de la sue r te  de uno de ios b u 
ques, y q ue  por lo tanto era nuestro  deber real izar tan 
luego como e! tiempo lo p e rm t ie s e  las diversas e x c u r 
siones cuyo plan  habia  va trazado. Esta advertencia fué 
acogida con arreglo á mis deseos.

(Se continuará.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO .
S a n  T u s  d e l  d í a . — Santa Juana Francisca Fremiot , viu

da , fu n dado ra ,  y Santa Basa y sus  tres  hijos mártires.
Cuarenta  horas  en  la iglesia del p r im e r  monasterio 

de Salesas,, d onde se festeja á Santa Juana  Fremiot con 
misa mayor á las diez y panegírico q ue  d irá  D. MigupJ 
F e r n a n d e z ,  y  por la ta rde completas  y re se rv a .

T am bién  se festeja á la Baronesa de Chaulal on ol 
o tro  m onasterio  de la o r d e n -: estará S. D. M. expuesto, y 
pred icará  D. Gregorio Montes, y  por la tarde se cantarán 
completas  an te s  de rese rvar .

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora de 
la Buena Dicha en su iglesia , la de la Presentación en 
las Niñas de L eg an és ,  ó b  de las Viñas  en los Italianos.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

El teatro  del Circo estuvo an oche co n cu rr id í s im o ,  y oran 
p ar te  del público  se quedó  s in  p od er  e n ' r a r  por faltado 
localidades. Habia an u n c ia d o  H e rn n a n n  su función de 
despedida, y e n  ella la revelación del ju eg o  de ios anillos. 
Indudab lem en te  en esta suerte ,  q u e  tanto  ha sorprendido, 
es lo de m enos  el secreto, q u e  consiste  ú n icam e n te  en ol 
escamoteo de un  anillo par tido, y a u e  escondoRaja^Lfrao L a - ^ {̂ n ^ ( . c - c 3 i a  rTginuaií, lá adm irab le  des freza qué 
a r rancab a  u ná n im es  aplausos al público conocedor ya del 
secreto. En m anos  de cua lqu ie ra  los anil los serian  e n j u e 
go q ue  se ad iv inar ía  desde lu eg o ,  y que no ofrecería las 
mil combinaciones que  las hábiles m anos del p res t id ig i
tador aleman h an  sabido encon tra r .  Anoche H er rm an n  e s 
tuvo felicísimo en todas las su e r te s -en  una  de ellas i n u n 
dó el teatro de abanicos que sacó del som brero  de uno de 
ios espectadores; y al final, y en  medio de unánim es  aplau
sos, el público lo pidió que  no fuese la de anoche la úl
tima función.

H e r rm a n t i , no  obs tan te  te n e r  d ispuesto  su viaje á 
París  para p r inc ipios  de esta semana, accedió con la ’ga
lanter ía  que  le dist ingue á los deseos del público , y o fre
ció volver á p resen tarse el jueves en la escena. Para  esta 
ú ltima función p rom ete  reve la r  el juego  de Guillermo 
Tell, que sorp rend ió  anoche en  ex trem o ,  y  en  el cual r e 
cibe u na  descarga de una  pistola q u e  los”mismos espec
tadores  ca rgan  con seis balas, p resen tand o  estas en un 
p la to ,  en te ra s  é incó lum es ,  como si no se h ub ie ra  c a r 
gado con ellas la pistola.

ANUNCIOS.

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— SUSCRÍCION
á fa vo r de los cristianos de S ir ia .— El Embajador de F ra n 
cia en España tiene el honor  de an u n c ia r  á sus  compa
tr io tas  q u e  desde el 21 del co rr ien te  mes de Agosto, en la 
Cancillería de la E m ba jada ,  Cuesta de la Vega, n úm . 5, 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro, está ab ierta  
una lista de suscric ion  para socorro de los cris tianos de 
Siria,

Con igual objeto hay dos listas sup lem en ta r ias  desús»  
cric ion abiertas,  una en la casa del Sr. Rector de Ja igle
sia de San Luis de los franceses,  calle de las Tres C r u 
ces ,  núm . 8, de diez de ía m añ an a  á las cua tro  de la 
ta rde , y otra en casa do Mr. Claude Lafin, guantero , calle 
de la Montera , n ú m . 28, t ienda ,  todo el día.

Todos los donativos de c u a lq u ie r  par te  que vengan, y 
cua lqu ie ra  que  sea su im p o r ta n c ia ,  se rá n  .admitidos. Se 
p u b l i ca rán  los nom bres  de los susc-ritores*

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen Retiro.— Se*saca á pública  s u b as ta  la adquisi
ción de 3.127 a r ro bas  de paja pe laza ,  7.167 de la de tri 
go y 1.440 de cebada tr il lada q u e  se co n s ide ran  necesa
rias para la m an u te n c ió n  del ganado  de esta posesión. El 
rem ate  tendrá lugar el dia 30 riel corr iente ,  á tas doce de 
la m añana , en esta Adm inist rac ión, bajo el pliego de con
diciones que en  la m isma se m anifes tará  á los"que gus
ten in te resarse  en la sub as ta .

Buen Retiro 20 de Agosto de 1860 — El Administra
dor, Avala. 4197—3

GUIA DE LO S JE F E S  DE F A M IL IA , CUARTA EDI- 
c ion ,  ó notic ia de cuan to  es ind ispensab le  q u e  sepan pa
ra d ir ig i r  b ien  desde t ie rna  edad á sus hijos acerca de 
m ás de sesenta carreras q u e  hay  en España , como los 
años q u e  d u ra  la enseñanza de cada una , los gastos que 
ocasiona , las recom pensas  q u e  o f r e c e , c u a n to  notable 
contienen los diversos reglamentos &c. & c . ; obra (‘logia- 
da por toda la prensa, y  m u y  recomendada á los padres .  
Se vende á 16 rs. en Madrid, y  se remite fuera por c o r 
reos,  certificada para ev itar  todo ex trav ío ,  á q u ien  envíe  
18 rs. en  giro ó sellos á su au to r  D. Gregorio Torrecilla, 
calle de la Ballesta , n ú m . 1, ó l ibrería  de la Publicidad.

Los suscri lores  á la Gaceta la ad q u ie re n  con 3 rs. de 
rebaja  respectivamente. 4199

D. MANUEL LUENGAS DE PALACIO, PRESIDENTE 
accidental  y Tesorero de la sociedad m in e ra  de S an ta cla 
ra  de L osado :

Refundidas en  nú las a t r ibuciones  de la Junta d irec- ' 
t-iva; y  no  h ab iéndose  p resen tado  n in g ú n  sócio para la 
celebración de la ju n ta  genera l convocada para el di a 19 
ú l t im o , hago conform e al reglam ento  u n a  segunda con
vocatoria p a ra  el dia 2 del próximo Setiembre , á las 
diez de la m añana , en  mi casa en  esta  corte plazuela ele 
Santo  Domingo, n ú m .  16.

Madrid 20 de Agosto de 1860. —  Manuel Luengas de 
Palacio. 4201

E S P E C T Á C U L O S .
C i r c o  d e  Paick  (calle de Recoletos).— A las ocho y 

media d é l a  noche.— La escalera aérea , por los Sres. Ma* 
rian i .  — Masaniello y  F en ella. — La alta escuela, por 
Mme. Hollé.


